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Vie 25/06/2021 10:32 AM
uzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circ…

� El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.

Vie 25/06/2021
10:01 AM

ADJUNTO LINK DEL EXPEDIENTE DIGITAL: 
11001418903920210121100

REPÚBLICA DE COLOMBIA
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

 JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.

 Calle 11 No 9A - 24 Piso 9 Edificio Kaysser piso 9  Teléfono: 322 – 7 76 35 06
                                                   Email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                                                      Único canal de radicación 

Buen día, Cordial saludo

Señores 
JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Ciudad
 
Comunico a Usted que mediante auto de fecha quince (15) de junio de dos mil
veintiuno (2021), se rechaza el Despacho Comisorio por parte de este Despacho
Judicial.

Cordialmente,

Enrique Alfonso Torres Rodríguez
Citador grado III
Juzgado 39 CMPCCM - Bogotá D.C.

E
�

Enrique Alfonso
Torres Rodrigue
z

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogo

21-1211 remite j 11 ccto.…
539 KB

�

2 archivos adjuntos (569 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

javascript:void(0);
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NOTA: Por favor no responder a este e-mail, cualquier
solicitud, envío de memoriales, o radicación de algún
documento, el único canal de radicaciónhabilitado para ello
es el correo electrónico:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CLASE DE PROCESO: 
DESPACHO COMISORIO 

 
 

DEMANDANTE(S) JHON EDUARD 
ÁNGEL HERREÑO C.C. No.  80.115.916 

 
DEMANDADO (S) MARÍA NINFA 

ZULUAGA RAMÍREZ C.C. No. 43.404.942 
 

APODERADO (A): DIEGO MAURICIO 
MONTOYA TORO C.C. No. 93.300.612 

T.P. 206.624 del C S de la J. 
 

N° DE RADICADO 
11001-41-89-039-2021-01211-00 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIARAMA JUDICIALCONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURACENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS JURISDICCIONALESPARA LOS JUZGADOS CIVILES Y DE FAMILIA

Página 1ACTA INDIVIDUAL DE REPARTOFecha : 04/Jun./2021
GRUPO DESPACHOS COMISORIOS039 32832

SECUENCIA: FECHA DE REPARTO:32832 4/06/2021   5:10:07p. m.REPARTIDO AL DESPACHO: JUZGADO 039 PEQ. CAUSAS Y COMP. MULT. BOGOTA
IDENTIFICACION: NOMBRES: PARTE: APELLIDOS:
80115916 JHON EDUARD 01ANGEL HERREÑO
SOL189946 SOL189946 01
93300612 DIEGO MAURICIO MONTOYA 

TORO
03

CONTRAT3FUNCIONARIO DE REPARTO

 OBSERVACIONES: 03/06/2021 - 16:40- 04/06/2021 - 11:56

lcaicedoCONTRAT3
v. 2.0 
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RV: Generación de la Demanda en línea No 189946

Laura Margarita Caicedo Ortegon <lcaicedo@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 04/06/2021 17:11
Para:  Juzgado 39 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  ANGEL_NAL@HOTMAIL.COM <ANGEL_NAL@HOTMAIL.COM>; DIEGOMONTOYATO@GMAIL.COM
<DIEGOMONTOYATO@GMAIL.COM>

1 archivos adjuntos (359 KB)
SEC32832 39PC.pdf;

 

Cordial saludo,  
  
Dejamos constancia de la presente radicación, según consta en acta de reparto que debe venir
adjunta, Los archivos se encuentran en la parte inferior izquierda del escrito del usuario.  
   
   
Al Sr(a). Juez(a): De manera atenta nos permitimos remitir para su respectivo trámite el
presente asunto, el cual se sometió a reparto aleatorio y le correspondió a su despacho de
acuerdo con la Secuencia relacionada en el Acta de Reparto adjunta.  

  
 De manera atenta se recomienda, que en caso de presentar fallas al visualizar el archivo
adjunto, seguir las siguientes recomendaciones:  

  

Utilizar Google Chrome  

Borrar el historial de búsqueda.   

Si persiste el problema, deberá abrir el archivo en una ventana de incognito y allí se
podrá visualizar el documento, en caso de que se repita la falla por favor realice el
mismo procedimiento.   

   
Agradecemos de antemano su valiosa atención y diligencia,  
   
Atentamente,   
   

   
Grupo de Reparto  

De: Radicacion Demandas Juzgados Pequeñas Causas Competencia Múl�ple Civiles - Bogotá
<raddemcivilpccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 3 de junio de 2021 20:44 
Para: Laura Margarita Caicedo Ortegon <lcaicedo@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: Generación de la Demanda en línea No 189946
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De: Demanda En Linea 1 <demandaenlinea1@deaj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 3 de junio de 2021 16:40 
Para: ANGEL_NAL@HOTMAIL.COM <ANGEL_NAL@HOTMAIL.COM>; DIEGOMONTOYATO@GMAIL.COM
<DIEGOMONTOYATO@GMAIL.COM>; Radicacion Demandas Juzgados Pequeñas Causas Competencia Múl�ple
Civiles - Bogotá <raddemcivilpccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Generación de la Demanda en línea No 189946
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Buen día, 
Oficina Judicial / Oficina de Reparto 

Estimado usuario su solicitud fue recibida con el numero de confirmación 189946 
recuerde revisar los listados de reparto diario en la siguiente dirección haciendo CLICK aquí  
los cuales encontrará el juzgado al que fue enviada su demanda. 

Departamento : BOGOTA 
Ciudad: BOGOTA, D.C. 

Especialidad: CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE – MÍNIMA
CUANTÍA 
Clase de Proceso: 41-03-05 DESPACHO COMISORIO (ACUERDO 10832-17 DIRECTAMENTE A LA
ALCALDÍA LOCAL COMPETENTE) 

Accionado/s :  
Tipo Sujeto: DEMANDANTE 
Persona Natural: JHON EDUARD ANGEL HERREÑO  
Número de Identificación: 80115916 
Correo Electrónico: ANGEL_NAL@HOTMAIL.COM 
Dirección: CARRERA 10 # 24-32 SUR 
Teléfono: 3203756840 

Tipo Sujeto: APODERADO 
Persona Natural: DIEGO MAURICIO MONTOYA TORO  
Número de Identificación: 93300612 
Correo Electrónico: DIEGOMONTOYATO@GMAIL.COM 
Dirección: AV CALLE 9 # 50-15 
Teléfono: 3112928381 
Tarjeta Profesional: 206624 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fdireccion-seccional-de-administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca%2Foficinas-adscritas&data=04%7C01%7Cj39pccmbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C8b41936428cd4916fecb08d927a5ab74%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637584414761159646%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=M3iThR%2BfGFL%2BkmRWJOTzO59mdssXZINMzRowFmUnH5M%3D&reserved=0
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Tipo Sujeto: DEMANDADO 
Persona Natural: MARIA NINFA ZULUAGA RAMIREZ  
Número de Identificación: 43404942 
Correo Electrónico:  
Dirección: CALLE 11 SUR 4-18 BOGOTÁ D.C. 
Teléfono: 0

Descargue los archivos del tramite a continuación :  
Archivo  
Archivo  

Cordialmente, 

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante: 
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2FDemandaEnlinea%2Farchivos%2Findex%2Fe5a8756c-6354-4c87-a673-a70d3766d6d6&data=04%7C01%7Cj39pccmbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C8b41936428cd4916fecb08d927a5ab74%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637584414761169644%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=EV%2BPmCnLskBrF%2FzgFAho0YsBLxNx2%2Br%2FIbLtPU7lyYQ%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2FDemandaEnlinea%2Farchivos%2Findex%2Fe5a8756c-6354-4c87-a673-a70d3766d6d6&data=04%7C01%7Cj39pccmbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C8b41936428cd4916fecb08d927a5ab74%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637584414761179686%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=XtwpNqHEhplbnSlf5ItdirH36pkR0lHzp7AcNcChKtM%3D&reserved=0
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 22-04-1975  RADICACIÓN: 75026137  CON: HOJAS DE CERTIFICADO  DE: 22-04-1975

CODIGO CATASTRAL: AAA0001BFXSCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

INMUEBLE UBICADO EN ESTA CIUDAD CON CABIDA DE 140.00METROS CUADRADOS Y SE  ENCUENTRA ALINDERADO DE LA SIGUIENTE FORMA:

"OCCIDENTE EN 20.04 METROS   CON CASA DE LUIS GUTIERREZ QUE CORRESPONDE AL # 4-63 NORTE EN 6.90 METROS  CON PARTE DEL LOTE #

7 DE PROPIEDAD DE LUIS GUTIERREZ Y EN PARTE CON EL  LOTE # 8 DE LA URBANIZACION SANTANA DE PROPIEDAD DE JOSE J. TELLEZ.

ORIENTE EN 20.06 METROS CON LA CASA #4-14 DE PROPIEDAD DE JOSE JOAQUIN  TELLEZ, SUR EN 7.00METROS CON LA CALLE 11SUR, DE LA

AVENIDA MURILLO  TORO".---

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

3) CL 11 SUR 4 18  (DIRECCION CATASTRAL)

2) AC 11 SUR 4 18 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CALLE 11 SUR 4-18

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 25-09-1950 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 4865 del 18-09-1950  NOTARIA 4 de BOGOTA VALOR ACTO: $22,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: TELLEZ JOSE JOAQUIN      
A: GONZALEZ G RAFAEL MARIA  X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 08-11-1950 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 6993 del 28-10-1950  NOTARIA 2 de BOGOTA VALOR ACTO: $13,000 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GONZALEZ RAFAEL MARIA  X    

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO       
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 14-08-1963 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 3015 del 31-07-1963  NOTARIA 3 de BOGOTA VALOR ACTO: $75,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GONZALEZ G RAFAEL MARIA      
A: FLOREZ GARCIA ABELARDO  X    
A: GRANADOS DE FLOREZ LUCILA  X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 15-04-1968 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 784 del 16-03-1968  NOTARIA 8 de BOGOTA VALOR ACTO: $100,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FLOREZ GARCIA ABELARDO      
DE: GRANADOS DE FLOREZ LUCILA      
A: RODRIGUEZ BERNAL LUIS JORGE  CC# 17013141 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 18-04-1968 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 784 del 16-03-1968  NOTARIA 8 de BOGOTA VALOR ACTO: $87,746.5 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RODRIGUEZ BERNAL LUIS JORGE  CC# 17013141 X    
A: BANCO GANADERO       
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 22-04-1975 Radicación: 75026137

Doc: OFICIO 0256 del 15-04-1975  JUZGADO 11C.MPAL de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 401 EMBARGO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PARDO R CARLOS JULIO      
A: AVILA B RAFAEL      
A: BELTRAN JULIO CESAR      
A: RODRIGUEZ BERNAL JORGE  X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 21-06-1976 Radicación: 76-44694

Doc: OFICIO 502 del 14-06-1976  JUEZ 11.C.MPLA de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
     Se cancela anotación No: 6 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 210603494343654680 Nro Matrícula: 50S-301378
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: : 790 CANCELACION EMBARGO  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: PARDO R CARLOS JULIO      

A: AGUILAR B RAFAEL      

A: BELTRAN JULIO CESAR      

A: RODRIGUEZ BERNAL JORGE  X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 16-01-1989 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 4608 del 12-12-1988  NOTARIA 8 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
     Se cancela anotación No: 5 
ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO GANADERO       
A: RODRIGUEZ BERNAL LUIS JORGE  CC# 17013141 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 05-06-2009 Radicación: 2009-49032

Doc: ESCRITURA 1326 del 20-05-2009  NOTARIA 4 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $70,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RODRIGUEZ BERNAL LUIS JORGE  CC# 17013141     
A: GOMEZ ZULUAGA JOHN FERNEY  CC# 80116803 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 17-03-2010 Radicación: 2010-24700

Doc: ESCRITURA 534 del 24-02-2010  NOTARIA 73 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $13,000 
     Se cancela anotación No: 2 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES CANCELACION

HIPOTECA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO EN LIQUIDACION       
A: GONZALEZ RAFAEL MARIA      
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 14-07-2010 Radicación: 2010-64909

Doc: ESCRITURA 2435 del 08-07-2010  NOTARIA 42 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA CREDITO APROBADO $ 86.142.000 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GOMEZ ZULUAGA JOHN FERNEY  CC# 80116803 X    
A: COOPERATIVA SAN PIO X DE GRANADA LTDA. COOGRANADA SIGLA COOGRANADA NIT# 8909819121    
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 01-12-2016 Radicación: 2016-83774

Doc: OFICIO 4527 del 15-11-2016  JUZGADO 047  CIVIL  MUNICIPAL de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL: 0429 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL , HIPOTECARIO N. 20160121600 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: COOPERATIVA SAN PIO X DE GRANADA LTDA. COOGRANADA SIGLA COOGRANADA NIT# 8909819121    

A: GOMEZ ZULUAGA JOHN FERNEY  CC# 80116803 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 01-03-2018 Radicación: 2018-13232

Doc: OFICIO 9014 del 26-02-2018  OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADO CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.

de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 12 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO EJECUTIVO HIPOTECARIO NO.

2016-01216-00 JUZGADO DE ORIGEN 47 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: COOPERATIVA SAN PIO X DE GRANADA LTDA. COOGRANADA SIGLA COOGRANADA NIT# 8909819121    
A: GOMEZ ZULUAGA JOHN FERNEY  CC# 80116803 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 10-07-2018 Radicación: 2018-41281

Doc: ESCRITURA 989 del 11-04-2018  NOTARIA DIECISIETE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $86,142,000 
     Se cancela anotación No: 11 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: COOPERATIVA SAN PIO X DE GRANADA LTDA. COOGRANADA SIGLA COOGRANADA NIT# 8909819121    
A: GOMEZ ZULUAGA JOHN FERNEY  CC# 80116803 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 015 Fecha: 10-07-2018 Radicación: 2018-41281

Doc: ESCRITURA 989 del 11-04-2018  NOTARIA DIECISIETE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $140,000,000 
ESPECIFICACION: DACION EN PAGO: 0129 DACION EN PAGO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GOMEZ ZULUAGA JOHN FERNEY  CC# 80116803     
A: ZULUAGA RAMIREZ MARIA NINFA  CC# 43404942 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 016 Fecha: 13-08-2018 Radicación: 2018-48474

Doc: ESCRITURA 2348 del 04-08-2018  NOTARIA DIECISIETE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA: 0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA VALOR DEL CREDITO

APROBADO($20.000.000) 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR
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MATRICULA INMOBILIARIA
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ZULUAGA RAMIREZ MARIA NINFA  CC# 43404942 X    

A: ANGEL HERRE/O JHON EDUARD  CC# 80115916     
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 017 Fecha: 07-06-2019 Radicación: 2019-32307

Doc: OFICIO 660 del 10-04-2019  JUZGADO 011  CIVIL DE CIRCUITO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL: 0429 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL REF. PROCESO EJECUTIVO

HIPOTECARIO NO. 2019-00200-00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ANGEL HERRE/O JHON EDUARD  CC# 80115916     
A: ZULUAGA RAMIREZ MARIA NINFA  CC# 43404942 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *17*
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11595 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: C2014-10439 Fecha: 17-06-2014

CORREGIDO DE ACUERDO A LAS NORMAS DE GRABACION        VERSION4.3.7.1-2012, EMITIDO POR LA SNR. SI VALE      DEPURACION  SISTEMA

FOLIO, CONTRATO 654/2013 BPO-SNR.

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 3 Radicación: Fecha: 22-12-2018

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 2012-69828 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES.

NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 12 Nro corrección: 1 Radicación: C2017-4306 Fecha: 17-04-2017

EXCLUIDA NUMERO DE ANOTACION A CANCELAR POR NO CORRESPONDER SI VALE LEY 1579/12 ART.59 JCAG/COR23...
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 245758

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base de datos se constató que el (la) señor(a) DIEGO MAURICIO MONTOYA TORO,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 93300612., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 206624 12/09/2011 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 3 días del mes de junio de 2021.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127

www.ramajudicial.gov.co



 

 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 11 No 9A - 24 Ed. Kaisser Piso 9 Tel 322-7763506 
 

INFORME SECRETARIAL  
RADICACIÓN DE DEMANDAS PROVENIENTES DE REPARTO VIRTUAL  

9 de junio de 2021 
 
ARCHIVOS ADJUNTOS (1 Pdf ) - NUMERO DE FOLIOS (17) 
 
SE ALLEGO LO RELACIONADO A CONTINUACIÓN  
  

PODER                             ESPECIAL X GENERAL  SI   X NO  

LETRA DE CAMBIO  No.  SI   NO x 

CHEQUE No.  SI   NO X 

PAGARE No.  SI   NO   X 

FACTURA No.   SI   NO X 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO  No.   SI     NO X 

ESCRITURA No.   SI   NO X 

CERTIFICADO CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN No.    SI   NO    X 

ACTA DE CONCILIACIÓN  No.    SI   NO   X 

OTROS   CLASE Despacho Comisorio No. 36  (2 folios)  SI    X NO    
OBSERVACIONES:  

 
ANEXOS 
 

CD SI   NO X 

CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD           SI   NO X 

CERTIFICADO INTERESES         SI   NO X 

CERTIFICADO CAMARA Y COMERCIO       SI     NO X 
CERTIFICADO SUPERFINANCIERA         SI     NO X 
CERTIFICADO ALCALDIA LOCAL        SI     NO X 

CERTIFICADO REPRESENTACIÓN LEGAL             SI   NO X 

CERTIFICADO INSTRUMENTOS PUBLICOS          6 folios SI  X NO  

CERTIFICADO DE TRADICION     SI   NO X 

CERTIFICADO DE UVR SI   NO X 

OTROS CLASE   SI   NO X 

  

 

ORIGINAL DEMANDA                      Anexo Virtual  
 

SI  X NO  

COPIAS DE ARCHIVO                       Anexo Virtual SI   NO X 

COPIAS DE TRASLADO                    Anexo Virtual SI   NO X 

TRASLADOS                                       Anexo Virtual SI   NO X 

MEDIDAS  CAUTELARES                SI     NO X 

N° DE RADICACIÓN 11001-41-89-039-2021-01211-00. 
OBSERVACIONES:_________________________________________________________________________ 

Revisado por: Enrique Torres Rodríguez – Citador III 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFICACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO

Juzgado 39 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 10/06/2021 8:54
Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 11 No. 9 A - 24 Edificio Kaysser piso 9 Teléfono: 322-7763506 
Email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Único canal de radicación 

Buen día, Cordial saludo

Notifico el recibo del Despacho Comisorio, adicional a esto, se solicita por favor enviar los
datos de las partes (correo electrónicos y numero de telefono) con el fin de poder
notificar la ejecución del proceso remitido por su despacho.

Sea lo primero advertir que, ni el correo electrónico, ni el número telefónico de
atención de baranda virtual, suplen la consulta del sistema del registro de
actuaciones y gestión de siglo XXI, que usted debe agotar. En consecuencia,
consulte SXXI y el expediente digital.

NO ELIMINE ESTE CORREO, ES DE SU INTERÉS   
LÉALO CON ATENCIÓN SEÑOR USUARIO   

INSTRUCCIONES PARA CONSULTA DEL EXPEDIENTE DIGITAL Y
RADICACIÓN   

      
      
Por medio del presente mail, me permito notificarle que su demanda identificada con la secuencia
No. 32832 enviada por reparto a este correo el día 8 de junio de 2021, se identifica con el número de consecutivo
11001 - 41 - 89 - 039 - 2021 - 01211 - 00.    
   
Igualmente, se les remite el vínculo del expediente digital para su consulta.     
      
Así mismo, se adjunta el aviso a la comunidad en donde puede verificar la atención al usuario establecida para este
Despacho judicial y, las formas de acceder a la información tal y como allí se enuncian; igualmente se le informa el
número telefónico de la secretaría, para atender cualquier tipo de duda, o inquietud al respecto en el horario judicial
únicamente.     
      
También se le informa que, sólo en este correo se recibirán los memoriales que se deseen agregar al plenario, así
como cualquier escrito que pretendan que obre en el mismo.     
     

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Finalmente, se le informa que para acceder a providencias judiciales pueden hacerlo de dos formas:     
     
1. En el link del expediente digital obra la totalidad de lo actuado en su proceso y de allí pueden descargar las
providencias judiciales y las comunicaciones libradas, tales como oficios y/o telegramas o, simplemente consultar su
expediente de forma permanente. Se remite por mail separado     
   
2. En el sistema de gestión judicial denominado SIGLO XXI, se registra la totalidad de las actuaciones del proceso,
en este mail notificatorio se le remiten los 23 dígitos para su consulta:    
    
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NumeroRadicacion#DetalleProceso    
    
3. En los contenidos Web de la página de la rama judicial, en el espacio del juzgado en el link denominado dice
AUTOS 2020, pueden descargar la providencia igualmente.     
    
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota/45    
    
4. Los estados electrónicos los puede consultar en el link:    
    
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota/2020n1    
 
5. En el micrositio de los contenidos web del juzgado en la pestaña denominada notificaciones encontrará los
formatos de notificación art. 291 y 292 del C. G. del P., para su descarga y tramitación, para efectos de la
vinculación de la parte demandada en su proceso.    
    
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51    
    
6. Los memoriales y sus anexos y/o cualquier documento que pretenda adosar al
expediente, deben ser enviados en UN (1) solo archivo en PDF, sin importar la
cantidad de folios, y para tal fin aplica el horario judicial de lunes a viernes de
8:00 a.m. a 1:00 P.M. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m.  

ADJUNTO LINK DEL EXPEDIENTE DIGITAL:  11001418903920210121100 

Cordialmente, 
Yaneth Contreras 
Secretaria

Sírvase acusar recibo
NOTA: SU CORREO SÓLO SE TRAMITARÁ EN DÍAS HÁBILES EN EL HORARIO DE
08:00 A.M. A 05:00 P.M.   
Las notificaciones por correo electrónico son realizadas de conformidad con la Ley 1437 de
2011, artículo 197, las entidades Públicas de todos los niveles y las Privadas que cumplan
funciones públicas y el Ministerio Público, deben tener un buzón de correo electrónico
exclusivamente para recibir notificaciones judiciales. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NumeroRadicacion#DetalleProceso
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/45
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j39pccmbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ei8_n3zisLZDk2GsPAkMTQkBDQLwx0UVw63YKXjQnohjpw?email=ccto11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co&e=P1xZPf
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archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 

Agradecemos no enviar físicamente ningún tipo de documentación, ya que
la misma será devuelta, sin excepción alguna
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Entregado: NOTIFICACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Jue 10/06/2021 8:54
Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (84 KB)
NOTIFICACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. (ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: NOTIFICACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO

mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

E.T. 

Nota: para validar la veracidad del documento verifique en 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ 

 

 
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 11 No. 9 a 24 Edificio Kaysser piso 9  Teléfono: 322 – 7 76 35 06 

Email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Único canal de radicación 

 

Bogotá D.C., 23 de junio de 2021 

OFICIO No. 01948 

 

Señores 
JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Ciudad 
 

REFERENCIA: DESPACHO COMISORIO No. 11001-41-89-039-2021-01211-
00 

DEMANDANTE: JHON EDUARD ÁNGEL HERREÑO C.C. No.  80.115.916 
DEMANDADO: MARÍA NINFA ZULUAGA RAMÍREZ C.C. No. 43.404.942 
 

AL CONTESTAR, FAVOR CITAR LA REFERENCIA COMPLETA 
 

Comunico a ustedes que este Despacho en proveído de fecha quince (15) de 

junio de dos mil veintiuno (2021), rechazó por competencia el Despacho 

Comisorio de la referencia, en consecuencia, ordenó remitirlo a esa dependencia 

a efectos de que la misma sea remitida a cualquiera de las autoridades judiciales 

de que trata el Acuerdo No. PCSJA17-10832 del 30 de octubre de 2017. 

Sírvase proceder de conformidad. 

 
Se adjunta el link del expediente digital en una (1) carpetas con seis (6) archivos 
en formato pdf, cualquier inquietud al respecto comunicarse al teléfono 
3227763506 baranda virtual. 
 
Cordialmente, 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA YANETH CONTRERAS GOMEZ  

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

E.T. 

Nota: para validar la veracidad del documento verifique en 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ 

SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 39 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9465b0cde31c9728a55335c8db27f433456aac8046382868ad8d40e194f1f557 

Documento generado en 23/06/2021 10:49:51 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/
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REMITE POR COMPETENCIA DESPACHO COMISORIO

Enrique Alfonso Torres Rodriguez <etorresro@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 25/06/2021 10:01
Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (569 KB)
21-1211 remite j 11 ccto.pdf; 06RechazaComisión.pdf;

ADJUNTO LINK DEL EXPEDIENTE DIGITAL: 
11001418903920210121100 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 11 No 9A - 24 Piso 9 Edificio Kaysser piso 9  Teléfono: 322 – 7 76 35 06 
                                                  Email:  j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
                                                                      Único canal de radicación 

Buen día, Cordial saludo

Señores 
JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Ciudad
 
Comunico a Usted que mediante auto de fecha quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021),
se rechaza el Despacho Comisorio por parte de este Despacho Judicial.

Cordialmente,

Enrique Alfonso Torres Rodríguez
Citador grado III
Juzgado 39 CMPCCM - Bogotá D.C.

NOTA: Por favor no responder a este e-mail, cualquier solicitud,
envío de memoriales, o radicación de algún documento, el único

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j39pccmbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Movimiento%202021/Archivo/Segundo%20Trimestre/Remite%20por%20Competencia/11001418903920210121100?csf=1&web=1&e=fxczTe
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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canal de radicación habilitado para ello es el correo electrónico: 

j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Entregado: REMITE POR COMPETENCIA DESPACHO COMISORIO

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Vie 25/06/2021 10:02
Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (618 KB)
REMITE POR COMPETENCIA DESPACHO COMISORIO;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. (ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: REMITE POR COMPETENCIA DESPACHO COMISORIO

mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Ref: DESPACHO COMISORIO de JHON EDUARD ÁNGEL HERREÑO 
contra MARÍA NINFA ZULUAGA RAMÍREZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01211-
001. 

 
Estando el proceso al Despacho para resolver lo pertinente a la admisión 

de la comisión, se observa que este Estrado Judicial carece de competencia para 
conocer de la misma conforme a lo dispuesto por el despacho comitente, esto es, 
el Juzgado 11 Civil del Circuito de esta ciudad. 

 
En efecto, nótese que mediante auto del 28 de agosto de 2019 y conforme 

lo precisado en providencia del 17 de marzo del año 2020, el Juzgado comitente 
comisionó a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados por 
el Acuerdo PCSJA17-10832 del 30 de octubre de 2017 el Consejo Superior de la 
Judicatura, de manera que se evidencia que dicha orden no cobijó a este Estrado 
Judicial, entonces, serán las autoridades o jueces descritos en dicha providencia 
quienes deberán asumir la comisión. 

 
De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE: 
 
1.- RECHAZAR, por falta de competencia, el presente Despacho 

Comisorio dentro del proceso instaurada por JHON EDUARD ÁNGEL HERREÑO 
contra MARÍA NINFA ZULUAGA RAMÍREZ, por las razones que anteceden. 

 
2.- REMÍTASE la comisión y sus anexos al Juez comitente para que por su 

conducto sea remitida a cualquiera de las autoridades judiciales de que trata el 
Acuerdo No. PCSJA17-10832 del 30 de octubre de 2017. Déjense las constancias 
del caso. 

 
Notifíquese, 

 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
No. 64 hoy 16 de junio 2021. 

La secretaria, 
 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 
 

Firmado Por: 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CARDENAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 39 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

                                                 
1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial. 



Código de verificación: 
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Documento generado en 12/06/2021 10:25:59 a. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectroni
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E.T. 

Nota: para validar la veracidad del documento verifique en 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ 

 

 
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 11 No. 9 a 24 Edificio Kaysser piso 9  Teléfono: 322 – 7 76 35 06 

Email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Único canal de radicación 

 

Bogotá D.C., 23 de junio de 2021 

OFICIO No. 01948 

 

Señores 
JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Ciudad 
 

REFERENCIA: DESPACHO COMISORIO No. 11001-41-89-039-2021-01211-
00 

DEMANDANTE: JHON EDUARD ÁNGEL HERREÑO C.C. No.  80.115.916 
DEMANDADO: MARÍA NINFA ZULUAGA RAMÍREZ C.C. No. 43.404.942 
 

AL CONTESTAR, FAVOR CITAR LA REFERENCIA COMPLETA 
 

Comunico a ustedes que este Despacho en proveído de fecha quince (15) de 

junio de dos mil veintiuno (2021), rechazó por competencia el Despacho 

Comisorio de la referencia, en consecuencia, ordenó remitirlo a esa dependencia 

a efectos de que la misma sea remitida a cualquiera de las autoridades judiciales 

de que trata el Acuerdo No. PCSJA17-10832 del 30 de octubre de 2017. 

Sírvase proceder de conformidad. 

 
Se adjunta el link del expediente digital en una (1) carpetas con seis (6) archivos 
en formato pdf, cualquier inquietud al respecto comunicarse al teléfono 
3227763506 baranda virtual. 
 
Cordialmente, 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA YANETH CONTRERAS GOMEZ  

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

E.T. 

Nota: para validar la veracidad del documento verifique en 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ 

SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 39 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190020000 

 

En atención a la devolución del despacho comisorio por parte del Juzgado 

Treinta y Nueve (39) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

ciudad, por falta de competencia, y a las dificultades que se han presentado 

a causa de la Oficina Judicial de Reparto, pues a pesar de indicarse 

claramente que la comisión debe ser repartida entre los Juzgado que dispuso 

el Acuerdo PCSJA17-10832 [juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple 

números 027, 028, 029 y 030 de Bogotá], no ha sido posible que sea remitido a 

alguna de las citadas autoridades, procede el Despacho a comisionar 

nuevamente para que lleve a cabo la diligencia de secuestro del bien 

inmueble identificado con folio de matrícula No. 50S-301378, y con amplias 

facultades, al Juez Civil Municipal y/o de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple y/o Alcalde Local y/o Inspección de Policía de la zona respectiva.  

 

Por Secretaría líbrese el respectivo comisorio, teniendo en cuenta que 

mediante auto del 28 de agosto de 2019, ya se había designado al secuestre. 

 

De otra parte, en virtud a que el apelante no dio cumplimiento a lo dispuesto 

en auto del 18 de diciembre de 2019, y de conformidad con lo preceptuado 

en los artículos 323 y 324 del Código General del Proceso, el Despacho 

dispone,     

 

ÚNICO: DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado de la parte demandante contra el proveído del 31 de octubre de 

2019, a través del cual se aprobó la liquidación de costas elaborada por la 

Secretaría. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 



 

 

2 

 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 122 hoy 20 de 
agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 
JASS 11-2019-200  
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ASUNTO: AUTO DESIGNA COMO PERITO DENTRO DEL PROCESO No. 110013103011201900262 00  3  

Dom 20/06/2021 3:12 PM

Jue 24/06/2021 2:23 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Jue 24/06/2021 12:55 PM

Buenas tardes señores Juzgado,

Adjunto archivo con la no aceptación del nombramiento como perito avaluador en el proceso.

Saludos cordiales,

Ing. Leidy Bejarano

El dom, 20 de jun. de 2021 a la(s) 15:12, Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. (ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co) escribió: 
ASUNTO: AUTO DESIGNA COMO PERITO DENTRO DEL PROCESO No. 110013103011201900262 00 
 
SEÑOR(A)  
Leidy Ginneth Bejarano Ortiz 
correo electrónico:  bejaranolg@gmail.com 
Ciudad.- 
 
REF.: 11001310301120190026200 
 
 
Cordial saludo, 
  
Adjunto a la presente me permito notificar AUTO de fecha 26 de mayo de 2021 proferido dentro del proceso de la referencia. 
 
Srvarse proceder de conformidad. 
  
Anexo lo anunciado en pdf. 
   
  
Atentamente, 
  
Luis Orlando Bustos Domínguez 
Secretaria Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
Carrera 9ª Nº11-45 Piso 4 torre central 
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
Telefax: 2820017 
  
 
 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió
por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar
su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

--  

Atentamente,

Ing. Leidy Bejarano

Dom 20/06/2021 3:12 PM

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de entrega:

bejaranolg@gmail.com (bejaranolg@gmail.com)

Asunto: ASUNTO: AUTO DESIGNA COMO PERITO DENTRO DEL PROCESO No. 110013103011201900262 00

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
ASUNTO: AUTO DESIGNA COMO PERITO DENTRO DEL PROCESO No. 110013103011201900262 00 SEÑOR(A) Leidy Ginneth Bejarano Ortiz correo electrónico: bejaranolg…
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190026200 

 
En atención a lo manifestado por la señora Leidy Ginneth Bejarano Ortiz, 

se acepta su no aceptación del cargo, y en su lugar, se designa como perito 

de la lista conformada el Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC a través 

de la Resolución No. 639 de 20201, a Yonny Silva Baracaldo2, para que, en 

el término de veinte (20) días contados a partir de la aceptación del cargo, 

rinda la experticia tendiente a determinar la tasación del lucro cesante que 

generó, para el codemandado Humberto Buitrago Melo, la expropiación del 

bien inmueble ubicado en la Carrera 18 B Bis No. 74 A – 50 Sur e identificado 

con el folio 50S-878761. Por Secretaría comuníquesele lo aquí dispuesto a 

través de los correos electrónicos yonnysilvaconsultor@gmail.com para 

que se pronuncie sobre la aceptación del encargo. 

 

 

Se le advierte al aludido profesional que deberá concurrir inmediatamente a 

pronunciarse sobre la aceptación o no del encargo, a través de los canales 

digitales disponibles.  

 

Por Secretaría comuníquesele en la forma establecida por el artículo 49 

ibídem.  

 

Una vez de forma expresa se acepte el cargo, enviando memorial a este 

Juzgado, por Secretaría remítase copia digital del expediente a su dirección 

 
1https://igac.gov.co/sites/igac.gov.co/files/documentos/resolucion_no._639_del_07-07-

2020_listas_peritos_procesos_judiciales_auxiliares_de_la_justicia.pdf  
2https://igac.gov.co/es/contenido/lista-de-peritos-auxiliares-de-la-justicia-resolucion-639-de-2020  

https://igac.gov.co/sites/igac.gov.co/files/documentos/resolucion_no._639_del_07-07-2020_listas_peritos_procesos_judiciales_auxiliares_de_la_justicia.pdf
https://igac.gov.co/sites/igac.gov.co/files/documentos/resolucion_no._639_del_07-07-2020_listas_peritos_procesos_judiciales_auxiliares_de_la_justicia.pdf


 

 

 

 

de correo electrónico, para efectos de que tenga a su disposición toda la 

información sobre el inmueble objeto de peritación.  

 

Se requiere a las partes del proceso para que presten toda la colaboración 

al auxiliar de la justicia, para efectos de que se practique la prueba decretada 

de oficio por el Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                                              

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 122 hoy 20 de agosto de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2019-262  
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Lun 9/08/2021 4:44 PM
uzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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Lun 9/08/2021 4:20 PM

Lun 9/08/2021 3:45 PM

Señores
JUZGADO ONCE (11) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Email:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad.
E.                                                              S.                                                             
   D.
 
Ref.: CONTESTACION REFORMA DEMANDA
Demandante: TESTCO S.A.S
Demandando: HABITAT CALERA & CIA S.A.S y ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA
S.A.
Radicado: 11001310301120190030200
 
Cordial saludo,
 
Por medio del presente y de conformidad con el requerimiento que antecede por el
Despacho, remito el documento de la referencia, con sus respectivos anexos todos en
formatos PDF.
 
Agradecemos confirmar el recibo.
 
Cordialmente,

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Previo a dar acuse recibido y trámite a su solicitud favor enviar todos los archiv…

Daniel Eduardo Ardila Paez
Señores JUZGADO ONCE (11) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ Email: ccto11bt@ce…

�

D
�
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. O SIMPLEMENTE ACCION FIDUCIARIA PARA
TODOS LOS EFECTOS LEGALES PODRA UTILIZAR LA SIGLA ACCION FIDUCIARIA

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de
la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1376 del 19 de febrero de 1992 de la Notaría 10 de
CALI (VALLE).  denominandose FIDUCIARIA FES S.A. "FIDUFES"
Escritura Pública No 2703 del 13 de septiembre de 2005 de la Notaría 14 de CALI (VALLE).  El domicilio
principal de la sociedad es la ciudad de Cali. Cambio su razón social por ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA
S.A. ó simplemente ACCIÓN FIDUCIARIA para todos los efectos legales podrá utilizar la sigla ACCION
FIDUCIARIA
Escritura Pública No 0781 del 31 de marzo de 2009 de la Notaría 42 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  el
domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Bogotá

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 1017 del 19 de marzo de 1992

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE y VICEPRESIDENTE. La sociedad tendrá un Presidente el cual
es de libre nombramiento y remoción por la Asamblea de Accionistas, que tendrá representación legal y a su
cargo la administración y gestión de los negocios sociales con sujeción a la ley, a estos estatutos, a las
resoluciones de la Asamblea General de Accionistas, de la Junta Directiva y a las disposiciones de la
Superintendencia Financiera de Colombia. Podrá tener los suplentes que designe la Asamblea o en su defecto
la Junta Directiva, quien o quienes lo reemplazarán en sus faltas temporales o accidentales. Así mismo, la
sociedad tendrá tantos vicepresidentes como la junta directiva determine, los cuales serán de libre
nombramiento y remoción por parte de esta, y tendrán representación legal si la Junta Directiva así lo dispone.
PRESIDENTE. En sus faltas temporales o accidentales, el Presidente de la sociedad será reemplazado por su
suplente, si la Asamblea o la Junta Directiva lo designa. En caso de falta absoluta, entendiéndose por tal la
muerte, la renuncia aceptada o la remoción, la Asamblea de Accionistas deberá designar un nuevo Presidente;
mientras se hace el nombramiento, la Presidente de la sociedad será ejercida por el suplente o por quien
designe como encargado la Junta Directiva. FUNCIONES PRESIDENTE. Son funciones del Presidente, las
cuales ejercerá directamente o por medio de sus delegados las siguientes: 1. Ejecutar los decretos y
resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. 2. Crear los cargos, comités y
dependencias que juzgue necesarios para la buena marcha de la Fiduciaria previa autorización de la Junta
Directiva. 3. El Presidente tendrá la responsabilidad de evaluar anualmente la gestión de los ejecutivos que le
estén directamente subordinados. 4. Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva a
reuniones extraordinarias. 5. Presentar en la reunión ordinaria de la Asamblea General un informe escrito sobre
la forma como hubiere llevado a cabo su gestión con inclusión de las medidas cuya adopción recomiende a la
Asamblea y presentar a ésta, conjuntamente con la Junta Directiva, el balance general, el detalle completo del
estado de resultados y los demás anexos y documentos que la Ley exija. 6. Representar legalmente a la
Fiduciaria. 7. Cumplir las funciones que en virtud de delegación de la Asamblea General o de la Junta Directiva,

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 3863116034814125

Generado el 02 de agosto de  2021 a las 11:44:13

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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le sean confiadas. 8. Delegar en los comités o en los funcionarios que estime oportuno y para casos concretos,
alguna o algunas de sus funciones siempre que no sean de las que se ha reservado expresamente o de
aquellas cuya delegación esté prohibida por la Ley. Las demás que le correspondan de acuerdo con la ley, los
estatutos, las disposiciones de la Superintendencia Financiera o por la naturaleza del cargo. FACULTADES DE
LOS REPRESENTANTES. El nombramiento y remoción de otros funcionarios distintos al Presidente que
ostenten la representación legal estará a cargo de la Junta Directiva, atendiendo los criterios de idoneidad,
conocimientos, experiencia y liderazgo, pudiendo ser reelegidos o removidos en cualquier tiempo por esta
última. Los funcionarios que por disposición de la Junta Directiva ejerzan la representación legal ejercerán las
funciones y deberes señalados por la ley, siempre que se encuentren amparadas bajo los lineamientos
establecidos por la Junta Directiva. Podrán ostentar la Representación Legal los Vicepresidentes de la
sociedad o cualquier funcionario siempre que sean designados como tal por la Junta Directiva. La
representación legal en cada caso se ostentará previo otorgamiento por parte de la Junta Directiva y
designación, para el ejercicio de las facultades establecidas por la Junta Directiva, quien designará sus
funciones en cada caso. (E.P. 1735 del 30/mayo/2018Notaría 11 de Bogotá D.C.). PARÁGRAFO: La Junta
Directiva podrá designar representantes legales de la Fiduciaria para asuntos judiciales y administrativos para
que comparezcan, asistan actúen y la representen en las etapas y audiencias de conciliación a realizar en
cualquier jurisdicción o autoridad administrativa, en los asuntos relacionados con quiebras, concordatos y
concurso de acreedores; así como para que reciba notificaciones y constituya apoderados judiciales que
representen a la sociedad en procesos que se ventilen en su contra o a su favor en cualquier jurisdicción, o
cualquier otra función que determine la Junta Directiva. (E.P. 4229 del 09/diciembre/2016 Notaria 11 de
Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Antonio Montoya Uricoechea
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2018

CC - 79141627 Presidente

Paula  Andrea Loaiza Charry
Fecha de inicio del cargo: 10/06/2021

CC - 43608924 Suplente del Presidente

Francisco Javier Duque González
Fecha de inicio del cargo: 23/10/2018

CC - 70553218 Representante Legal

Alfredo Enrique Bustillo Ariza
Fecha de inicio del cargo: 23/10/2018

CC - 7480359 Representante Legal

Hernando Rico Martínez
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 80889872 Representante Legal

José Tomas Jaramillo Mosquera
Fecha de inicio del cargo: 05/12/2019

CC - 76322832 Representante Legal  (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2021029919-000 del día 9 de
febrero de 2021, que con
documento del 15 de enero de
2021 renunció al cargo de
Representante Legal y fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 354 del 21 de enero de
2021.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Sebastián Baron Cardozo
Fecha de inicio del cargo: 23/10/2018

CC - 1032360390 Representante Legal

Felipe Gutiérrez Forero
Fecha de inicio del cargo: 06/02/2020

CC - 1018409784 Representante Legal (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2021029900-000 del día 9 de
febrero de 2021, que con
documento del 30 de noviembre
de 2020  renunció al cargo de
Representante Legal y fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 354 del 21 de enero de
2021.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Roberto Chain Saieh
Fecha de inicio del cargo: 20/10/2020

CC - 1020725647 Representante Legal

Jorge Enrique Acevedo Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 23/08/2018

CC - 91216681 Vicepresidente de Operaciones y
Tecnología

Laura Yazmin Lopez Garcia
Fecha de inicio del cargo: 23/10/2018

CC - 1014232349 Representante Legal con
Facultades Judiciales y
Administrativas

José Manuel Cañavera Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 30/01/2020

CC - 1128270422 Representante Legal con
Facultades Judiciales y
Administrativas (Sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2021000001-000 del día
4 de enero de 2021, que con
documento del 1 de diciembre de
2020 renunció al cargo de
Representante Legal con
Facultades Judiciales y
Administrativas  y fue aceptada
por la Junta Directiva en Acta 353
del 17 de diciembre de 2020.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Eugenio Castilla Canales
Fecha de inicio del cargo: 06/02/2020

CC - 79783820 Representante Legal con
Facultades Judiciales y
Administrativas (Sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2021313067-000 del día
4 de enero de 2021, que con
documento del 26 de mayo de
2020 renunció al cargo de
Representante Legal con
Facultades Judiciales y
Administrativas  y fue aceptada
por la Junta Directiva en Acta 353
del 17 de diciembre de 2020.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Stefany Mass Mosquera
Fecha de inicio del cargo: 17/12/2020

CC - 1140843955 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Administrativos

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO:  

- ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

OTORGADA EN LA NOTARIA VEINTE (20) DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C.   ----  

FECHA DE OTORGAMIENTO:    --------------------------------------------------------------------  

MATRICULA INMOBILIARIA: 50N-20650829 ----------------------------------------------------  

CEDULA CATASTRAL: 00 00 0025 0626 804 ---------------------------------------------------  

UBICACIÓN DEL PREDIO:  --------------------------------------------------------------------------  

LOTE DE TERRENO JUNTO CON LA CASA EN EL LEVANTADA, MARCADO 

COMO LOTE ALPINO ONCE (A-11) QUE HACE PARTE DEL PROYECTO 

DENOMINADO “PRADOS DEL ESTE” antes RINCON ALPINO UBICADO EN LA  

PARTE CENTRAL DE LA VEREDA EL HATO, ACTUALMENTE “EL LÍBANO”, 

DEL MUNICIPIO DE LA CALERA, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA. --------  

NATURALEZA JURIDICA DEL ACTO 

CODIGO  

REGISTRAL                      ESPECIFICACION              VALOR DEL ACTO 

0911        DECLARACION DE CONSTRUCCION                      $270.000.000  

0164  TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA    

MERCANTIL                                                                                $900.000.000  

0304              AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR  SI: ______ NO: ___X___   

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO    NÚMERO DE IDENTIFICACION  

EL FIDEICOMITENTE APORTANTE Y/O FIDEICOMITENTE 

HABITAT CALERA & CIA. S.A.S. ------------------------------------- NIT.900.365.440-9  

EL FIDEICOMISO 

FIDEICOMISO  PARQUEO  PRADOS  DEL  ESTE. NIT. 805.012.921-0;  cuya  

vocera es ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. ------------------------------------------   

BENEFICIARIO(S) DE AREA 

TESTCO S.A.S.                        NIT: 890.903.937-0 

En Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República de 

Colombia, a los                      días del mes de Diciembre de dos mil dieciocho 

(2018), en el Despacho de la NOTARÍA VEINTE (20) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 

D.C, cuya Notaria Titular es la Doctora ELSA VILLALOBOS SARMIENTO, se 

otorgó escritura en los siguientes términos: 

Comentario [OCPB1]: Verificar 



I. ACTO.- DECLARACION DE CONSTRUCCION 

Compareció con minuta escrita: LUZ ANGELA POSADA ECHEVERRY, quien dijo 

ser colombiana, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, 

D.C., identificada con la cédula de ciudadanía número 30.327.524 expedida en 

Manizales, quien en este acto obra en su calidad de Gerente General de la 

sociedad HABITAT CALERA & CIA. SAS, Nit.900.365.440-9, domiciliada en 

Bogotá, D.C., legalmente constituida por documento privado de Asamblea de 

Accionistas del Tres (3) de Junio de Dos mil diez (2010), inscrita el Veinticuatro 

(24) de Junio de Dos mil diez (2010) bajo el Número 01393839 del Libro IX, tal y 

como lo acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido 

por la Cámara de Comercio de Bogotá, D.C el cual se anexa al presente 

instrumento para su protocolización, en calidad de FIDEICOMITENTE 

APORTANTE y/o EL FIDEICOMITENTE, del FIDEICOMISO PARQUEO 

PRADOS DEL ESTE, propietario del inmueble identificado como  A ONCE (A11) 

de la Agrupación de Vivienda ALPINO en la vereda del Líbano del municipio de la 

Calera, departamento de Cundinamarca cuya área es de 1.929.14 mts 2 y sus 

linderos son : -------------------------------------------------------------------------------------  --------  

LINDEROS: AREA: 1.929.14 M2.- LINDEROS: POR EL ORIENTE: Partiendo del 

mojón M98 de coordenadas Este 1006817.64 y norte 1006972.72 que se ubica al 

costado nor-oriental del lote y colindando con la Zona de Protección  Ambiental, se 

continua con rumbo sur hasta el mojón M99 en una distancia de 24.24 M.L.  POR 

EL SUR: Partiendo del mojón M99 colindante con el lote A12 se continua con 

rumbo occidental hasta el mojón M100 en una distancia de 44.42 M.L. POR EL 

OCCIDENTE: Partiendo del mojón M100 colindando con la vía principal se 

continua con rumbo  norte pasando por el mojón M101 en una distancia de 37.18  

M.L. y a su vez se continua con en curva con rumbo norte hasta encontrar el 

mojón M102 en una distancia de 13.64 M.L. POR EL NORTE: Partiendo del mojón 

M102 colindando con  Vía Principal se continua con rumbo oriental hasta el mojón 

M98 en una distancia de 58.61 M.L. y cerrando. 

Este predio soporta una servidumbre de conducción de energía eléctrica a favor 

de la Empresa de Energía de Bogotá, comprendida dentro de los siguientes 



LINDEROS: Por el Occidente: Partiendo del mojón S5 con rumbo sur-occidental 

colindando con el Lote A11 hasta el mojón S4 en una distancia de 4.72 M.L. Por el 

Sur: Partiendo del mojón S4  con rumbo sur –occidental colindando con el lote A12 

hasta el mojón M99 con una distancia de 1.93 M.L. Por el Oriente: Partiendo del 

Mojón M99 colindando con la zona  de protección con rumbo Nor-oriental hasta 

encontrar el mojón S5 en una distancia de 4.28 M.L y cerrando.  -----------------     

A este inmueble le corresponde el Folio de Matrícula Inmobiliaria Número 50N-

20650829 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, D.C., y el 

Registro Catastral Número 00 00 0025 0626 804. -------------------------------------  

SEGUNDO: Que el compareciente obrando como FIDEICOMITENTE 

APORTANTE y/o EL FIDEICOMITENTE del Patrimonio Autónomo denominado 

FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE, por medio del presente 

instrumento público procede a declarar la construcción que en el inmueble 

anteriormente mencionado realizó con recursos propios, así: CASA NÚMERO A11 

que se encuentra desarrollada en él lote de terreno marcado como A11 DE LA 

AGRUPACIÓN DE VIVIENDA ALPINO, cuya área construida aproximada es de 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO METROS CUADRADOS CON 

VEINTICINCO  DECIMETROS CUADRADOS (355.25 M2) y zonas duras y 

caminos de diecisiete punto cincuenta y ocho metros cuadrados (17.58 m2) 

distribuida de la siguiente manera: Piso Nivel Acceso, área: ciento sesenta y seis 

punto dos metros cuadrados (166.2 m2), terraza, salón principal, comedor, cocina, 

zona de ropas, alcoba de servicio con baño y baño social. Piso Nivel Alcobas, 

área: ciento cuarenta y siete punto catorce metros cuadrados (147.14 m2) Alcoba 

Principal con  baño y vestier, 3 alcobas con baño y estar de alcobas, PARQUEOS 

Y DEPOSITO 41.91 m2 y ZONAS DURAS: CAMINOS: diecisiete punto cincuenta 

y ocho metros cuadrados (17.58 m2). Esta casa hace parte del LOTE – A11 de la 

Agrupación de Vivienda ALPINO,  ubicado en el Km 7 vía a La Calera. 

TERCERO: Manifiesta la compareciente en calidad de FIDEICOMITENTE 

APORTANTE y/o EL FIDEICOMITENTE del FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS 

DEL ESTE, realizó la construcción anteriormente mencionada con recursos 

propios  y de acuerdo con la Resolución No. 328 del treinta (30) de Julio de dos 



mil dieciocho (2018), expedida por el Secretario de Planeación Municipal de La 

Calera, la cual se protocoliza con este instrumento, por la cual se concedió licencia 

de construcción en la modalidad nueva para una vivienda familiar del predio 

denominado LOTE A11 DEL SECTOR ALPINO, del proyecto denominado 

anteriormente “Rincón Alpino” hoy “Prados del Este”, a favor de la sociedad 

ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. como vocera del patrimonio autónomo 

denominado FIDEICOMISO  PARQUEO  PRADOS  DEL  ESTE. NIT. 

805.012.921-0;  propietaria, para el momento de la Licencia mencionada, del 

LOTE A11 DEL SECTOR ALPINO, identificado con matricula inmobiliaria No. 50N-

20650829.   

CUARTO: Que dicha construcción la declara la compareciente por un valor de 

DOSCIENTOS SETENTA MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL 

COLOMBIANA  ($270.000.000.oo). Que hace parte del valor total del acto 

segundo por concepto de la construcción desarrollada.  -----------------------------  

QUINTO: Que la compareciente obrando como FIDEICOMITENTE APORTANTE 

y/o EL FIDEICOMITENTE del FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE 

del FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE, solicita a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, D.C., ordene la inscripción y 

publicación de la Construcción en el Folio de Matricula Inmobiliaria número 50N-

20650829 y a la Oficina de Catastro en el Cédula Catastral Número 00 00 0025 

0626 804. 

SEGUNDO ACTO 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA 

MERCANTIL 

COMPARECIERON CON MINUTA ESCRITA:  ----------------------------------------  

a) SEBASTIAN BARON CARDOZO, mayor de edad, identificado con cedula de 

ciudadanía 1.032.360.390 de Bogotá, en calidad de representante legal de 

ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. entidad de servicios financieros, 

constituida mediante escritura pública número un mil trescientos setenta y seis 

(1376) del diecinueve (19) de febrero de mil novecientos noventa y dos (1992), de 

Comentario [OCPB2]: No es posible 
aceptar el cambio, teniendo en cuenta 
que para efectos de transferir el 
inmueble debe declararse la 
construcción, so pena de generar 
devoluciones de la oficina de registro. 
 



la notaria Decima (10a) de Cali, inscrita en el Registro Mercantil que lleva la 

Cámara de Comercio de Bogotá, D.C. sede Norte el Treinta (30) de Junio de Dos 

mil nueve (2009) bajo el número 01308760 del libro IX matricula mercantil de 

01908951 del Treinta (30) de Junio de Dos mil nueve (2009), autorizada para 

funcionar por la Superintendencia Bancaria hoy Superintendencia Financiera de 

Colombia mediante resolución Número 1017 del Diecinueve (19) de marzo de Mil 

novecientos noventa y dos (1992), tal y como consta en el certificado de 

representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia y 

la Cámara de Comercio de Bogotá, D.C., copia de los cuales se adjunta, sociedad 

que actúa en el presente acto única y exclusivamente como vocera del patrimonio 

autónomo denominado FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE, 

identificado con NIT. 805.012.921-0, por tanto con garantía y límite de 

responsabilidad en los activos que componen el patrimonio autónomo, constituido 

mediante Escritura Pública número Tres Mil Setecientos Cuatro (3704) de fecha 

Once (11) de octubre de Dos mil once (2011) de la Notaria Veintiuna (21) del 

Círculo de Bogotá, D.C., quien en adelante y para los efectos de este instrumento 

se denominará EL FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE.  ----------  

b). HABITAT CALERA & CIA. S.A.S. con NIT: 900.365.440-9 sociedad comercial 

legalmente constituida mediante documento privado de asamblea de accionistas 

de fecha de Tres (3) junio de Dos mil diez (2010), inscrito en la Cámara de 

Comercio de Bogotá, D.C., el día Veinticuatro (24) de junio de Dos mil diez (2010) 

bajo el número 01393839 del Libro IX, con Matrícula Mercantil No. 02002800 del 

Veinticuatro (24) de junio de Dos mil diez (2010) y NIT. 900.365.440-9, 

representada en este acto por LUZ ANGELA POSADA ECHEVERRY, mujer, 

colombiana, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, D.C., 

identificada con la cédula de ciudadanía número 30.327.524 expedida en 

Manizales, quien obra en su condición de Representante Legal, según consta en 

el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 

Comercio de Bogotá, D.C., que se adjunta, debidamente facultado para la 

celebración del presente contrato, todo lo cual acredita con copia autenticada del 

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 



Comercio de Bogotá que se protocoliza con este instrumento, entidad que actúa 

como FIDEICOMITENTE APORTANTE y/o EL FIDEICOMITENTE en el 

FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE y que en adelante se denominará 

EL FIDEICOMITENTE.  -----------------------------------------------------------------------  

c.-) TESTCO S.A.S. identificada con NIT 900.568.671-5 sociedad legalmente 

constituida bajo la legislación colombiana, con domicilio en la ciudad de Bogotá, 

D.C., representada por DIEGO DAVID CARDOZO, mayor de edad, domiciliado en 

Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 79.482.056 

expedida en Bogotá, en su calidad de representante legal, Calidad que acredita 

con el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de 

comercio de Bogotá, D.C., el cual se protocoliza con la escritura y para todos los 

efectos del presente contrato se denominará EL BENEFICIARIO DE AREA . 

manifestaron que celebran la presente TRANSFERENCIA A TÍTULO DE 

BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL del derecho de dominio sobre la(s) 

unidad(es) inmobiliaria(s) identificada(s) con el(los) número(s) de matrícula 

inmobiliaria 50N-20650829 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá, D.C., así como la construcción  de la misma, contenida en las cláusulas 

contempladas en el presente instrumento y previas las siguientes consideraciones:  

CONSIDERACIÓN PRIMERA: Que la sociedad INVERSIONES OFAC y CIA S. 

en C. y HABITAT CALERA Y CIA. S.A.S. suscribieron CONTRATO DE FIDUCIA 

MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA CON 

ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. (EL CONTRATO DE FIDUCIA), mediante 

Escritura Pública número Tres Mil Setecientos Cuatro (3704) del CUATRO (4) de 

Octubre de Dos mil once (2011) de la Notaría Veintiuna (21) del Círculo de Bogotá 

D.C. mediante el cual se constituyó el Patrimonio Autónomo denominado 

FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE.-------------------------------------  

CONSIDERACIÓN SEGUNDA: El Patrimonio Autónomo FIDEICOMISO 

PARQUEO PRADOS DEL ESTE., fue incrementado con el inmueble ubicado en 

el municipio de La Calera, Cundinamarca., identificado con los Folio de Matrícula 

Inmobiliaria Número 50N-286424 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá-Zona Norte (folio matriz), de la siguiente manera:  ---------  

El inmueble ubicado en el municipio de La Calera, Cundinamarca., identificado con 

el Folio de Matricula Inmobiliaria Número 50N-286424 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá (matriz), mediante la Escritura Pública Número 

Comentario [OCPB3]: No es posible 
aceptar el cambio, teniendo en cuenta 
que para efectos de transferir el 
inmueble debe declararse la 
construcción, so pena de generar 
devoluciones de la oficina de registro. 
 



Dos Mil Ciento Nueve (2109) de fecha Catorce (14) de mayo de Dos mil trece 

(2013) otorgada en la Notaria Veintiuna (21) del Circulo Notarial de Bogotá, D.C. y 

cuyo titular es el FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE, administrado 

por Acción Sociedad Fiduciaria debidamente registrada en el Folio de Matrícula 

correspondiente y por lo tanto el FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE, 

ostenta la propiedad del inmueble sobre el que EL FIDEICOMITENTE desarrolló el 

PROYECTO INMOBILIARIO denominado PRADOS DEL ESTE. 

CONSIDERACION TERCERA: Que mediante documento privado de fecha 

veintiocho (28) de Febrero de dos mil trece (2013), suscribió el CONTRATO DE 

VINCULACIÓN DEL FIDEICOMISO RECURSOS PRADOS DEL ESTE en calidad 

de BENEFICIARIO(S) DE ÁREA, la sociedad TESTCO S.A.S. NIT 900.568.671-5  

por medio del cual adquirió la calidad de BENEFICIARIO DE AREA sobre la 

unidad inmobiliaria identificada con número de matrícula inmobiliaria 50N-

20650829 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, D.C., 

CASA NÚMERO A11 QUE HACE PARTE DEL CONJUNTO RESIDENCIAL 

PRADOS DEL ESTE – PROPIEDAD HORIZONTAL, UBICADO EN LA PARTE 

CENTRAL DE LA VEREDA EL HATO, ACTUALMENTE “EL LÍBANO”, DEL 

MUNICIPIO DE LA CALERA, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.--------- 

CONSIDERACION CUARTA: De conformidad con la información suministrada por 

EL FIDEICOMITENTE al FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE, del 

cual es vocera ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., la sociedad TESTCO 

S.A.S. NIT 900.568.671-5, entrego al FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL 

ESTE, del cual es vocera ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., aportaron para 

el desarrollo del Proyecto, la suma de NOVECIENTOS MILLONES DE PESOS M/ 

CTE ($900.000.000.oo) lo cual la faculta para suscribir el presente instrumento 

público en su calidad de BENEFICIARIO DE AREA, en los términos del contrato 

de fiducia; de los cuales DOSCIENTOS SETENTA MILLONES DE PESOS 

($270.000.000.oo) MONEDA CORRIENTE corresponde a la casa construida y 

SEISCIENTOS TREINTA MILLONES DE PESOS ($630.000.000.oo) MONEDA 

CORRIENTE, corresponde al valor del lote. 



CONSIDERACIÓN QUINTA: Que de acuerdo con la instrucción, EL  

FIDEICOMITENTE instruye con la suscripción del presente contrato a ACCIÓN 

SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. como VOCERA DEL FIDEICOMISO PARQUEO 

PRADOS DEL ESTE para que éste transfierea a título de beneficio en fiducia 

mercantil a EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA la unidad inmobiliaria 

identificada con el número de matrícula inmobiliaria 50N-20650829 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, D.C., de acuerdo con las 

instrucciones que para tal efecto impartió el FIDEICOMITENTE. -----------------  

CONSIDERACIÓN SEPTIMA: Que de acuerdo a lo expresado en el punto anterior 

EL FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE actuando a través de su 

vocera, transfiere a título de beneficio en fiducia mercantil a EL BENEFICIARIO 

DE ÁREA, la unidad inmobiliaria identificada con la matrícula inmobiliaria 50N-

20650829 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, D.C.. 

Que en atención a lo señalado anteriormente, las partes proceden a efectuar la 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA 

MERCANTIL, en los siguientes términos: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA. OBJETO: Por medio de la presente escritura pública el FIDEICOMISO 

PARQUEO PRADOS DEL ESTE, identificado con NIT. 805.012.921-0, del cual es 

vocera Acción Sociedad Fiduciaria S.A., patrimonio autónomo  que ostenta la 

propiedad del inmueble sobre el cual EL FIDEICOMITENTE, por su cuenta, riesgo 

y autonomía desarrolló el proyecto inmobiliario, por el presente instrumento 

público transfiere a título de beneficio a título de beneficio en fiducia mercantil a 

favor de EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA: la unidad inmobiliaria identificada 

con la matrícula inmobiliaria Número 50N-20650829, la cuales se singulariza así: 

  

CASA NÚMERO A11 QUE HACE PARTE DEL CONJUNTO RESIDENCIAL  

PRADOS DEL ESTE – PROPIEDAD HORIZONTAL, UBICADO EN LA PARTE 

CENTRAL DE LA VEREDA EL HATO, ACTUALMENTE “EL LÍBANO”, DEL 

MUNICIPIO DE LA CALERA, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA D.C.; 

Comentario [OCPB4]: Se rechaza la 
inclusión, teniendo en cuenta que el 
único responsable del desarrollo 
inmobiliario es la sociedad 
fideicomitente 



determinado(s) y alindado(s), en forma particular y general, así:  -----------------  

CASA NÚMERO A11 que se encuentra desarrollada en él lote de terreno marcado 

como A11 DE LA AGRUPACIÓN DE VIVIENDA ALPINO, cuya área construida 

aproximada es de cuya área construida aproximada es de TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO METROS CUADRADOS CON VEINTICINCO  

DECIMETROS CUADRADOS (355.25 M2) y zonas duras y caminos de diecisiete 

punto cincuenta y ocho metros cuadrados (17.58 m2) distribuida de la siguiente 

manera: Piso Nivel Acceso, área: ciento sesenta y seis punto dos metros 

cuadrados (166.2 m2), terraza, salón principal, comedor, cocina, zona de ropas, 

alcoba de servicio con baño y baño social. Piso Nivel Alcobas, área: ciento 

cuarenta y siete punto catorce metros cuadrados (147.14 m2) Alcoba Principal con  

baño y vestier, 3 alcobas con baño y estar de alcobas, PARQUEOS Y DEPOSITO 

41.91 m2 y ZONAS DURAS: CAMINOS: diecisiete punto cincuenta y ocho metros 

cuadrados (17.58 m2). Esta casa hace parte del LOTE – A11 de la Agrupación de 

Vivienda ALPINO,  ubicado en el Km 7 vía a La Calera. 

que se encuentra desarrollada en él lote de terreno marcado como A11 DE LA 

AGRUPACIÓN DE VIVIENDA ALPINO cuya área es de 1.929.14 mts 2 y sus 

linderos son :   

LINDEROS: AREA: 1.929.14 M2.- LINDEROS: POR EL ORIENTE: Partiendo del 

mojón M98 de coordenadas Este 1006817.64 y norte 1006972.72 que se ubica al 

costado nor-oriental del lote y colindando con la Zona de Protección  Ambiental, se 

continua con rumbo sur hasta el mojón M99 en una distancia de 24.24 M.L.  POR 

EL SUR: Partiendo del mojón M99 colindante con el lote A12 se continua con 

rumbo occidental hasta el mojón M100 en una distancia de 44.42 M.L. POR EL 

OCCIDENTE: Partiendo del mojón M100 colindando con la vía principal se 

continua con rumbo  norte pasando por el mojón M101 en una distancia de 37.18  

M.L. y a su vez se continua con en curva con rumbo norte hasta encontrar el 

mojón M102 en una distancia de 13.64 M.L. POR EL NORTE: Partiendo del mojón 

M102 colindando con  Vía Principal se continua con rumbo oriental hasta el mojón 

M98 en una distancia de 58.61 M.L. y cerrando. 

Este predio soporta una servidumbre de conducción de energía eléctrica a favor 

de la Empresa de Energía de Bogotá, comprendida dentro de los siguientes 

LINDEROS: Por el Occidente: Partiendo del mojón S5 con rumbo sur-occidental 

colindando con el Lote A11 hasta el mojón S4 en una distancia de 4.72 M.L. Por el 

Con formato: Espacio Después: 

10 pto, Interlineado:  Múltiple 1,15

lín., Control de líneas viudas y

huérfanas

Con formato: Izquierda, Espacio

Después:  10 pto, Interlineado: 

Múltiple 1,15 lín., Control de líneas

viudas y huérfanas, Punto de

tabulación: No en  14,5 cm +  15,75

cm



Sur: Partiendo del mojón S4  con rumbo sur –occidental colindando con el lote A12 

hasta el mojón M99 con una distancia de 1.93 M.L. Por el Oriente: Partiendo del 

Mojón M99 colindando con la zona  de protección con rumbo Nor-oriental hasta 

encontrar el mojón S5 en una distancia de 4.28 M.L y cerrando.  -----------------     

A este inmueble le corresponde el Folio de Matrícula Inmobiliaria Número 50N-

20650829 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, D.C., y el 

Registro Catastral Número 00 00 0025 0626 804 y un Coeficiente de Copropiedad 

sobre los bienes comunes equivalente al 2.140%.  -----------------------------------   

 -------------------------------------------------------------------------------------------------------  

CLÁUSULA SEGUNDA. LINDEROS GENERALES- El (los) bien(es) descrito(s) 

en la cláusula anterior forma(n) parte del CONJUNTO RESIDENCIAL PRADOS 

DEL ESTE - PROPIEDAD HORIZONTAL, UBICADO EN LA PARTE CENTRAL 

DE LA VEREDA EL HATO, ACTUALMENTE “EL LÍBANO”, DEL MUNICIPIO DE 

LA CALERA, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA D.C. Construido sobre el 

lote único o área útil, con área total de CIENTO SETENTA MIL METROS 

CUADRADOS (170.000 m2), y comprendido dentro de los siguientes linderos 

generales:  ----------------------------------------------------------------------------------------  

SUR: En línea recta y longitud aproximada de siete metros (7.00 mts.), finca que 

es o fue de Colinagro, los separa mojones y cerca de alambre sostenida en 

árboles nacederos y postes de madera; un costado u ORIENTE, en línea que 

atraviesa una vía de penetración y un camino de servidumbre que va de Sur a 

Norte en longitud de mil doscientos un metros (1.201 mts.) aproximadamente, 

lotes de Carlos Alfonso Cañas Garzón; los separa curva de mojones marcados 

con los Números Siete (07), Seis (6), Cinco (05), Cuatro (4), Tres (3), Dos (2), Uno 

(1), hasta encontrar tierra de María de Jesús Carreño Viuda de Ospina.- NORTE: 

Inmueble que es o fue de María de Jesús Carreño Viuda de Ospina, lo separa 

línea quebrada que forma dos (2) ángulos semirectos, mojones y cerca de 

alambre sostenidas en árboles nacederos y postes de madera y OCCIDENTE, 

lotes que fueron o son de José Angarita, José Ramos y tierras de herederos de la 

sucesión de Isauro Sierra, los separa línea recta y en longitud aproximada de mil 

doscientos treinta y siete metros (1237 mts.), mojones y cerca de madera hasta 



llegar al punto llamado Cerro Redondo, y de aquí a encontrar el punto de partida 

en línea sesgada, lindando con tierras que fueron o son de herederos de la 

sucesión de Navarrete, los separa en la misma forma mojones y cerca de alambre 

sostenida en árboles nacederos y postes de madera y de piedra.- El predio 

descrito está afectado por servidumbre de tránsito de conducción de energía 

eléctrica. 

1.- El predio descrito está afectado con las siguientes servidumbres:   ----------  

1.1.- DE TRANSITO: Esta servidumbre viene gravando el predio desde los títulos 

antecedentes  y se ha convenido formalizarla con los actuales propietarios  de los 

predios  dominantes, como sigue: ----------------------------------------------------------  

La servidumbre la soporta el predio sirviente denominado “EL RINCÓN” de los 

predios dominantes denominados: “JACAL O BETEL”, “PALMARINO”, “SUATY O 

MEDIALUNA”. Consta de un ancho de tres metros (3.00 mts.), por una extensión 

de ciento setenta y tres metros con setenta y cinco centímetros lineales (173.75 

mts.) del acceso principal hasta el inicio del puente y de ahí ochenta y dos metros 

con ochenta y tres centímetros (82.83 mts.) carreteables, el cerramiento en este 

trayecto será en cerca viva y malla ecológica a tres metros con cincuenta 

centímetros (3.50 mts.) de ancho.    -------------------------------------------------------  

1.2.- DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA: Esta servidumbre no tiene 

predio dominante pero  afecta al predio EL RINCON en los términos de Ley  de 

manera que se reconoce sobre el área del predio tal y como está   implantada, ya 

que se trata de una servidumbre de carácter legal la cual obliga de manera 

imperativa al predio sirviente a soportar su imposición. Su reconocimiento no 

implica en ningún momento ni bajo ninguna circunstancia condición de pago 

alguna o indemnización por parte de la Fiducia, el Fideicomitente Aportante ni de 

los beneficiarios de área.-- -------------------------------------------------------------------  

En razón de la mencionada servidumbre, existen varios procesos judiciales dentro 

de los cuales se ha decretado  la medida cautelar propia de inscripción de la 

demanda. Sin embargo dicha anotación no afecta comercialmente a los inmuebles 

que la soportan y su reconocimiento y lo que surja en los mencionados litigios será 

ajeno al presente contrato. -------------------------------------------------------------------    



La servidumbre quedará  constituida a favor de la Empresa de Energía de Bogotá 

S.A. E.S.P. con un área afectada de VEINTE MIL DOSCIENTOS VEINTE 

METROS CUADRADOS CON 31 CENTIMETROS CUADRADOS (20.220.31 M2) 

cuyos LINDEROS son: POR EL NORTE: Partiendo del mojón S22,de 

coordenadas Este 1007102.40  y  Norte 1007232.97 que se ubica al costado Nor-

oriental del lote y colindando con el predio que son o fueron de JOSE ANGARITA 

O JOSE RAMOS Y SUCESION DE ISAURO SIERRA CAÑAS, se continua con 

rumbo Nor-oriental pasando por los mojones M OO, M PP, M QQ, M RR hasta el 

mojón M A en una distancia de 66.18 Metros Lineales, continuando desde el 

mojón M AA colindando con predios que son o fueron de MARIA DE JESUS 

CARREÑO CON RUMBO Sur-oriental hasta el mojón S23 en una distancia de 

24.72 ML. POR EL ORIENTE: Partiendo del mojón S23 colindando con la zona 

común y pasando por el mojón S24 se continua con rumbo Sur-occidental hasta el 

Mojón S25 en una distancia de 106.40 ML. Continuando desde el mojón S25 

colindando con el lote A2 con rumbo Sur-occidental hasta el mojón S26 en una 

distancia de 56.53 ML. Continuando desde el mojón S26 colindando con el lote A3 

con rumbo Sur-occidental hasta el mojón S27 en una distancia de 40.26 ML. 

Continuando desde el mojón S27 colindando con la ronda de la cañada con rumbo 

Sur-occidental hasta el mojón S28 en una distancia de 13.24 ML. Continuando 

desde el mojón S28 colindando con el lote L5 con rumbo Sur-occidental hasta el 

mojón S29 en una distancia de 39.48 ML. Continuando desde el mojón S29 

colindando con la ronda de la cañada con rumbo Sur-occidental hasta el mojón 

S30 en una distancia de 29.56 ML. Continuando desde el mojón S30 colindando 

con el lote CÑ1 con rumbo Sur-occidental pasando por el mojón S31 hasta el 

mojón S32 en una distancia de 43.39 ML. Continuando desde el mojón S32 

colindando con la vía de acceso común con rumbo Sur-occidental hasta el mojón 

S33 en una distancia de 4.50 ML. Continuando desde el mojón S33 colindando 

con los lotes BI2 y BI1 con rumbo Sur-occidental hasta el mojón S34 en una 

distancia de 92.38 ML. Continuando desde el mojón S34 colindando con la vía de 

acceso común con rumbo Sur-occidental hasta el mojón S35 en una distancia de 

4.50 ML. Continuando desde el mojón S35 colindando con la zona de protección 



ambiental con rumbo Sur-occidental pasando por el mojón S36 hasta el mojón S1 

en una distancia de 49.13 ML. POR EL SUR: Partiendo del mojón S1 colindando 

con el predio de OTTO BAÑOS se continua con rumbo Sur-occidental hasta 

encontrar el mojón S2 en una distancia de 83.31 ML. POR EL OCCIDENTE: 

Partiendo del mojón S2 colindando con el lote A14 se continua con rumbo Nor-

oriental hasta encontrar el mojón S3 en una distancia de 33.31 ML. Continuando 

desde el mojón S3 colindando con el lote A12 con rumbo Nor-oriental hasta el 

mojón S4 en una distancia de 50.03 ML. Continuando desde el mojón S4 

colindando con el lote A11 pasando por el mojón S5 con rumbo Nor-oriental hasta 

el mojón S6 en una distancia de 26.17 ML. Continuando desde el mojón S6 

colindando con la vía principal con rumbo Nor-oriental hasta el mojón S7 en una 

distancia de 7.00 ML. Continuando desde el mojón S7 colindando con el lote A9 

con rumbo Nor-oriental hasta el mojón S8 en una distancia de 11.94 ML. 

Continuando desde el mojón S8 colindando con la vía principal con rumbo Nor-

oriental hasta el mojón S9 en una distancia de 12.00 ML. Continuando desde el 

mojón S9 colindando con la zona de protección ambiental con rumbo Nor-oriental 

hasta el mojón S10 en una distancia de 4.04 ML. Continuando desde el mojón S10 

colindando con la vía de acceso común con rumbo Nor-oriental hasta el mojón 

S11 en una distancia de 8.38 ML. Continuando desde el mojón S11 colindando 

con el lote A7 con rumbo Nor-oriental hasta el mojón S12 en una distancia de 

36.48 ML. Continuando desde el mojón S12 colindando con la vía principal con 

rumbo Nor-oriental hasta el mojón S13 en una distancia de 8.33 ML. Continuando 

desde el mojón S13 colindando con el lote A5 con rumbo Nor-oriental hasta el 

mojón S14 en una distancia de 37.56 ML. Continuando desde el mojón S14 

colindando con el lote A4 con rumbo Nor-oriental hasta el mojón S15 en una 

distancia de 24.82 ML. Continuando desde el mojón S15 colindando con la zona 

de protección ambiental con rumbo Nor-oriental hasta el mojón S16 en una 

distancia de 11.84 ML. Continuando desde el mojón S16 colindando con la vía 

principal con rumbo Nor-oriental hasta el mojón S17 en una distancia de 8.41 ML. 

Continuando desde el mojón S17 colindando con la zona de protección ambiental 

con rumbo Nor-oriental hasta el mojón S18 en una distancia de 41.31 ML. 



Continuando desde el mojón S18 colindando con la ronda de la cañada con rumbo 

Nor-oriental hasta el mojón S19 en una distancia de 12.04 ML. Continuando desde 

el mojón S19 colindando con el lote A3 con rumbo Nor-oriental hasta el mojón S20 

en una distancia de 37.98 ML. Continuando desde el mojón S20 colindando con la 

vía principal con rumbo Nor-oriental hasta el mojón S21 en una distancia de 13.57 

ML. Continuando desde el mojón S21 colindando con la zona de protección 

ambiental con rumbo Nor-oriental hasta el mojón S22 en una distancia de 111.26 

ML y cerrando. -------------------- --------------------------------------------------------------  

PARAGRAFOPARÁGRAFO SEGUNDO: No obstante la cabida y linderos 

anotados, el(los) inmueble(s) se transfiere(n) como cuerpo cierto.  ---------- ---- 

PARÁGRAFO TERCERO: EL BENEFICIARIO DE ÁREA, manifiesta(n) que 

el(los) inmueble(s) objeto de la presente transferencia lo(s) ha(n) identificado 

plenamente sobre el terreno y los planos arquitectónicos correspondientes y que 

no tiene(n) salvedad alguna en cuanto a su localización, linderos, dimensiones, 

especificaciones y entrega de la(s) unidad(es) privada(s), por el conocimiento 

adquirido y declara(n) su satisfacción al respecto.  ------------------------------------  

PARAGRAFO CUARTO: El(los) inmueble(s) materia de este contrato se 

destinará(n) específicamente para vivienda familiar, esto es, para uso residencial 

exclusivamente; de acuerdo con su área, perímetro y altura, destinos estos que 

EL(LAS, LOS) BENEFICIARIO(A,AS) DE ÁREA, declara(n) conocer y aceptar. 

CLÁUSULA TERCERA.- TRADICION: Que el FIDEICOMISO PARQUEO 

PRADOS DEL ESTE, es propietario del inmueble sobre el cual EL 

FIDEICOMITENTE construyó el proyecto PRADOS DEL ESTE y en consecuencia 

es titular inscrito de la CASA NÚMERO A11 QUE HACE PARTE DEL 

CONJUNTO RESIDENCIAL PRADOS DEL ESTE – PROPIEDAD HORIZONTAL, 

por haberlos adquiridos así:  -----------------------------------------------------------------  

1.- El inmueble en el cual se construyó el proyecto PRADOS DEL ESTE,  e 

identificado, con el Folio de Matricula Inmobiliaria Número 50N-286424, y en 

consecuencia la CASA NÚMERO A11 QUE HACE PARTE DEL CONJUNTO 

RESIDENCIAL PRADOS DEL ESTE – PROPIEDAD HORIZONTAL lo adquirió el 

FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE, por TRANSFERENCIA DE 

Comentario [OCPB5]: Es 
importante que el beneficiario de area 
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DOMINIO A TÍTULO DE FIDUCIA MERCANTIL,  así: Por constitución de Fiducia 

Mercantil de la sociedad INVERSIONES OFAC y CIA S. en C. a ACCION 

SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO 

FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE, mediante Escritura Pública 

Número Tres Mil Setecientos Cuatro (3704) del Cuatro (4) de Octubre de Dos mil 

once (2011), otorgada en la Notaria Veintiuna (21) del Círculo de Bogotá, D.C.---

 -------------------------------------------------------------------------------------------------------  

La propiedad de las unidades privadas, dentro de las cuales hace parte la casa 

A11 objeto del presente contrato, accede al derecho de dominio sobre el terreno, 

que en virtud de los títulos descritos pertenece en el momento de otorgar esta 

escritura, sobre el lote de terreno que se determinó y singularizó en la cláusula 

primera, al FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE, no obstante lo 

anterior el saneamiento sobre la unidad inmobiliaria que por esta escritura se 

transfiere está a cargo de EL FIDEICOMITENTE, quien desarrolló el proyecto de 

construcción, bajo su exclusiva responsabilidad y con plena autonomía jurídica, 

técnica, administrativa y financiera, a sus expensas y/o con los recursos 

entregados por EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA. ------- ------------ -------- 

PARAGRAFO PRIMERO: Se protocoliza en el presente acto, la Resolución No. 

328 del treinta (30) de Julio de dos mil dieciocho (2018) expedida por la Secretaria 

de Planeación del Municipio de la Calera, para la Licencia de Construcción de la 

casa A11 del proyecto denominado CONJUNTO RESIDENCIAL PRADOS DEL 

ESTE. ----------------------------------------------------------------------------------------------  

La construcción fue desarrollada por HABITAT CALERA & CIA. S.A.S. quien 

tiene la calidad de EL FIDEICOMITENTE. En ningún momento podrá entenderse 

que ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. ni EL FIDEICOMISO PARQUEO 

PRADOS DEL ESTE obraron como Gerentes del Proyecto, ni constructores, ni 

interventores, de conformidad con los respectivos contratos de fiducia mercantil 

constitutivo de los mencionados fideicomisos, en tanto como se estableció en el 

contrato de fiducia constitutivo de EL FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL 

ESTE, la sociedad HABITAT CALERA & CIA. S.A.S., quien tiene la calidad de 

FIDEICOMITENTE en el FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE, llevó a 

Comentario [OCPB7]: No se acepta 
la eliminación por cuanto la obligación 
de salir al saneamiento quedo en 
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a lo establecido en el contrato de 
fiducia y el contrato de vinculaicon 



cabo por su cuenta y riesgo, con total autonomía administrativa, jurídica, técnica y 

financiera, y bajo su absoluta responsabilidad, el desarrollo del proyecto.  ----  

CLÁUSULA CUARTA. REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL.- El 

CONJUNTO RESIDENCIAL PRADOS DEL ESTE – PROPIEDAD HORIZONTAL, 

fue sometido al Régimen de Propiedad Horizontal, con el lleno de todos los 

requisitos establecidos por la ley 675 de 2.001 elevado y protocolizado por medio 

de la Escritura Pública Número Dos Mil Doscientos Veinte (2220) del Doce (12) de 

Agosto de Dos mil once (2011), otorgada en la Notaria Cuarenta (40) del Círculo 

de Bogotá, D.C., reformado por la Escritura Pública Número Setecientos Setenta y 

Seis (776) del Veinte (20) de Mayo de Dos mil dieciséis (2016) y aclarado por la 

Escritura Pública Número Novecientos Sesenta (960) del Diez (10) de Junio de 

Dos mil dieciséis (2016), otorgadas en la Notaria Treinta y Seis (36) del Círculo de 

Bogotá, D.C., debidamente inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria número 

50N-20650829 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, D.C. 

EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA queda(n) en todo sujeto(s) a dicho 

Reglamento y, por consiguiente, además del dominio individual de el(los) bien(es) 

especificado(s), adquiere(n) derecho sobre los bienes comunes en las 

proporciones o porcentajes indicados en el Reglamento de Propiedad Horizontal, 

manifestando que conoce(n) las Especificaciones de Construcción, el Cuadro de 

Áreas del proyecto, la conformación de las Zonas Privadas y Comunes y los 

Planos protocolizados junto con el citado Reglamento y especialmente se obliga(n) 

desde la fecha de la entrega del(los) inmueble(s) al pago oportuno de las cuotas 

de administración que le(s) corresponda(n) según el coeficiente de copropiedad, 

ya sean fijadas por el Administrador Provisional Delegado y posteriormente por los 

Copropietarios y está(n) obligado(s) al cumplimiento estricto de todos los deberes 

señalados en dicho Reglamento, cuyo texto declara(n) conocer y aceptar.  ---  

PARÁGRAFO: El (los) inmueble(s) será(n) destinado(s) única y exclusivamente 

para: vivienda familiar, esto es, para uso residencial exclusivamente; ésta 

destinación no podrá ser variada por EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA o sus 

causahabientes a cualquier título, sino de conformidad con el procedimiento que 

para el efecto contemple el Reglamento de Propiedad Horizontal.  --------------  

Comentario [OCPB8]: No se acepta 
la eliminación, la cláusula se 
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CLAUSULA QUINTA: APORTES.- El valor pactado para los derechos  que 

recaen sobre el (los) inmueble (s) del presente contrato es la suma de 

NOVECIENTOS MILLONES DE PESOS ($900.000.000,oo) MONEDA LEGAL 

COLOMBIANA, que corresponden, DOSCIENTOS SETENTA MILLONES DE 

PESOS ($270.000.000.oo) MONEDA CORRIENTE a la casa construida y 

SEISCIENTOS TREINTA MILLONES DE PESOS ($630.000.000.oo) MONEDA 

CORRIENTE, al valor del lote; los cuales fueron cancelados en su totalidad por EL 

BENEFICIARIO DE ÁREA al FIDEICOMISO. ------------------------------------------  

PARÁGRAFO PRIMERO: Este título se otorga firme e irresoluble, libre en 

consecuencia de toda condición resolutoria, en especial de las que pudiere 

derivarse de la forma de pago y entrega pactada cuyas acciones renuncian en 

forma expresa las partes contratantes.  --------------------------------------------------  

PARÁGRAFO SEGUNDO: El control del ingreso de los dineros mencionados en 

la presente cláusula, es de exclusiva responsabilidad de HABITAT CALERA & 

CIA. S.A.S., quien tiene la calidad de FIDEICOMITENTE, sin responsabilidad del 

FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE, ni FIDEICOMISO RECURSOS 

PRADOS DEL ESTE o de ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. ----- -------  

CLÁUSULA SEXTA. DOMINIO Y LIBERTAD. LIBERTAD Y SANEAMIENTO: El 

inmueble que se transfiere no se ha enajenado por acto anterior al presente, se 

encuentra libre de gravámenes, servidumbres, desmembraciones, usufructo, uso, 

habitación, condiciones resolutorias de dominio, pleitos pendientes, embargos 

judiciales, censo, anticresis, arrendamiento por escritura pública, movilización, 

patrimonio de familia y en general libre de cualquier limitación al dominio, excepto 

las derivadas del reglamento de propiedad horizontal, pero en todo caso  EL 

FIDEICOMITENTE APORTANTE y/o FIDEICOMITENTE, HABITAT CALERA & 

CIA. S.A.S., se obliga a salir al saneamiento en los casos de evicción y vicios 

redhibitorios en los términos de ley, y a salir al saneamiento por los vicios de 

construcción de conformidad con el contrato de Fiducia mercantil constitutivo del 

FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE. En virtud de lo anterior, se 

establece que ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. queda relevada 

expresamente de la obligación de responder por el saneamiento de los inmuebles 
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notaria a efecto de no generar un 
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objeto de la presente transferencia, en su propio nombre y en calidad de vocera 

del FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE.  -------------------------------  

CLÁUSULA SÉPTIMA: REPARACIONES: EL FIDEICOMITENTE APORTANTE 

y/o FIDEICOMITENTE HABITAT CALERA & CIA. S.A.S., es el responsable por 

las  reparaciones por daños o deterioro que obedezcan a vicios de la construcción 

en los términos de la ley   al igual que por los daños o deterioro y demás vicios 

que obedezcan a inmueble sobre el cual se desarrolló el proyecto PRADOS DEL 

ESTE de conformidad con la ley y con la cláusula del Contrato de Fiducia 

Mercantil constitutivo del FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE., 

dejando indemne y libre de todo tipo de responsabilidad a las Fiduciarias quienes 

actúan como voceras de los respectivos fideicomisos.  ------------------------------  

CLÁUSULA OCTAVA: IMPUESTOS Y SERVICIOS. HABITAT CALERA & CIA. 

S.A.S. en su calidad de FIDEICOMITENTE APORTANTE y/o FIDEICOMITENTE, 

se obliga a El pago de cualquier suma de dinero por concepto de gravámenes, 

impuesto predial, tasas, derechos a cualquier entidad nacional, departamental o 

municipal, el pago a las empresas de servicios públicos, el pago proporcional de 

las expensas necesarias para la administración, conservación y reparación del 

Conjunto y sus bienes comunes, y la prima de seguro serán de cargo de EL(LOS) 

BENEFICIARIO(S) DE ÁREA, a partir de la fecha de la presente escritura pública, 

así como cualquier gasto derivado de la propiedad o tenencia de el(los) 

inmueble(s).   

Con relación al pago del impuesto predial exigido para el otorgamiento de la 

presente escritura pública, el mismo se regirá por lo estipulado en el artículo 116 

de la Ley 9 de 1989, por lo cual su pago le corresponde a EL(LOS) 

BENEFICIARIO(S) DE ÁREA. 

PARAGRAFO PRIMERO: La instalación de la línea telefónica para el(los) 

inmueble(s) y su aparato corre por cuenta exclusiva de EL(LOS) 

BENEFICIARIO(S) DE ÁREA.  

PARAGRAFO SEGUNDO: En ningún caso EL FIDEICOMITENTE HABITAT 

CALERA & CIA. S.A.S., y/o EL FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE y 

ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. será(n) responsable(s) de las demoras en 

que puedan incurrir las Empresas Municipales en la instalación y el mantenimiento 

de los servicios públicos tales como acueducto, alcantarillado, energía, gas y 

recolección de basuras y teléfono.  --------------------------------------------------------  

Con formato: Espacio Después: 

10 pto, Interlineado:  Múltiple 1,15

lín., Control de líneas viudas y

huérfanas, Punto de tabulación: No

en  14,5 cm



PARAGRAFO TERCERO: El(los) inmueble(s) objeto de la transferencia cuenta(n) 

con los servicios de gas, red telefónica, y con las conexiones provisionales de 

energía eléctrica y acueducto y alcantarillado pluvial y sanitario; en su 

construcción se cumplieron a cabalidad todas las normas exigidas por parte de las 

autoridades distritales. -------------------------------------------------------------------------  

PARAGRAFO CUARTO.- Será obligación del FIDEICOMITENTE tramitar y 

obtener la instalación de acometidas y redes definitivas de energía eléctrica, 

acueducto y alcantarillado pluvial y sanitario del PROYECTO. --------------------  

CLÁUSULA NOVENA: ENTREGA: EL FIDEICOMITENTE HABITAT CALERA & 

CIA.  S.A.S., a la fecha de firma de la presente escritura, quien ejercía  la custodia 

y tenencia de las unidades inmobiliarias identificadas con los números de 

matrícula inmobiliaria 50N-20650829 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá y de la construcción de la misma, ya han hecho entrega real y 

material del inmueble y la construcción objeto de la presente transferencia, a 

EL(LOS) BENEFICIARIO (S) DE AREA. Por lo cual el EL(LOS) BENEFICIARIO 

(S) DE AREA expresamente con la suscripción del presente instrumento público, 

declara(n) haberlo recibido a su entera satisfacción. ---------------------------------  

PARÁGRAFO: En todo caso las partes renuncian a la condición resolutoria  

derivada  de la entrega y declaran dejar firme  e irresoluble  el presente acto, 

excluyendo a ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. de cualquier obligación 

posterior  derivado  por la entrega.  --------------------------------------------------------  

CLÁUSULA DÉCIMA.- RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA REALIZAR 

ACTIVIDADES DE ENAJENACIÓN DE INMUEBLES. De conformidad con el 

artículo 120 de la Ley 388 /97 (modificatorio del numeral 2º del Decreto 78 de 

1987), se deja constancia que los documentos exigidos para la obtención del 

permiso para realizar actividades de enajenación de inmuebles fueron radicados 

bajo el Número 8808 de fecha Nueve (9) de Agosto de Dos mil once (2011), 

otorgada por la Alcaldía de La Calera (Cundinamarca), cuya fotocopia autenticada 

se protocoliza con esta escritura.  

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: GASTOS.- Los gastos notariales derivados del 

presente contrato que se celebra por esta escritura pública, serán pagados por 
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mitades entre EL(LOS) BENEFICIARIO (S) DE AREA, de una parte y de la otra 

EL FIDEICOMITENTE HABITAT CALERA & CIA. S.A.S.; los correspondientes al 

pago del impuesto de anotación y registro (Beneficencia) y los derechos 

registrales del mismo acto, serán pagados en su totalidad por EL(LOS) 

BENEFICIARIO (S) DE AREA, así como los de constitución de hipoteca o 

cualquier otro acto en caso de que fuera necesario. 

Presente(s): DIEGO DAVID CARDOZO, mayor de edad, domiciliado en Bogotá 

D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 79.482.056 expedida en 

Bogotá, obrando en nombre y representación de TESTCO S.A.S. NIT 

900.568.671-5 en su calidad de representante legal Calidad que acredita con el 

certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de 

comercio de Bogotá, D.C., el cual se protocoliza con la escritura, manifestó. -  

a.) Que ostenta la posesión real y material de el(los) inmueble(s) objeto de esta 

transferencia, junto con las zonas comunes del Conjunto Residencial señaladas en 

el reglamento de Copropiedad que lo rige y en los planos protocolizados con el 

mismo, en la proporción correspondiente a cada inmueble, se entregaran el día de 

la firma de este instrumento público en el estado de que en virtud de este 

documento declara conocer y aceptar EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA Sin 

perjuicio de lo anterior, la entrega definitiva de las zonas comunes del Conjunto 

Residencial se formalizara una vez efectuada la transferencia del cincuenta y uno 

por ciento (51%) de las unidades inmobiliarias del Proyecto a sus respectivos 

propietarios. --------------------------------------------------------------------------------------  

b.) Que con el otorgamiento de este instrumento EL FIDEICOMITENTE HABITAT 

CALERA & CIA. S.A.S. da cumplimiento al Contrato de Vinculación celebrado con 

el (ellos) con relación a el(los) inmueble(s) objeto de este contrato, y se declara(n) 

satisfecho(s) en el sentido de que aquella cumplió estrictamente con las 

obligaciones estipuladas a su favor en tal contrato. ------------- ---------------------  

c.) Que conoce(n) y entiende(n) que el FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL 

ESTE, FIDEICOMISO RECURSOS PRADOS DEL ESTE y ACCIÓN SOCIEDAD 

FIDUCIARIA S.A. no son constructores, gerentes, interventores y que no 

participan ni participaron en forma alguna en el desarrollo del proyecto inmobiliario 



el cual se desarrolló por cuenta y riesgo de EL FIDEICOMITENTE HABITAT 

CALERA & CIA. S.A.S., con total autonomía. EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE 

ÁREA, renuncia, por tanto, a cualquier reclamación judicial o extrajudicial en 

contra de ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. por los antedichos conceptos y 

declara desde ya en paz y a salvo a  ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., 

FIDEICOMISO RECURSOS PRADOS DEL ESTE y al FIDEICOMISO PARQUEO 

PRADOS DEL ESTE, por todo concepto derivado de la ejecución de los contratos 

de fiducia mercantil. ----------------------------------------------------------------------------  

ACEPTACIÓN.- Que acepta(n) esta escritura y en especial la transferencia de 

dominio a título de beneficio que en ella se contiene y las estipulaciones que se 

hacen por estar todo a su entera satisfacción.  -----------------------------------------  

PAZ Y SALVO.- Que mediante la presente escritura pública declaran a paz y 

salvo a EL FIDEICOMITENTE HABITAT CALERA & CIA. S.A.S., en relación con 

la transferencia aquí contenida.  ------------------------------------------------------------  

SOLIDARIDAD: Que para efectos de todas las obligaciones a su cargo por virtud 

del presente contrato, EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA obra solidariamente 

frente a EL FIDEICOMITENTE HABITAT CALERA & CIA. S.A.S., y/o EL 

FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE y/o FIDEICOMISO RECURSOS 

PRADOS DEL ESTE. --------- ----------------------------------------------------------------  

d) Que declara que ni ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. ni EL 

FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE, ni EL FIDEICOMISO 

RECURSOS PRADOS DEL ESTE, son o fueron constructores, ni interventores, ni 

participaron de manera alguna en el PROYECTO denominado PRADOS DEL 

ESTE y por lo tanto no están obligados frente a EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE 

ÁREA, por la terminación de las unidades inmobiliarias, la calidad de la obra, la 

entrega de las mismas, los aspectos técnicos relacionados con la construcción de 

los inmuebles transferidos o de los vicios redhibitorios o de evicción que pudieran 

llegar a presentarse por estos conceptos.  

e) Que declara a paz y salvo al FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE y 

al FIDEICOMISO RECURSOS PRADOS DEL ESTE respecto de la transferencia 

celebrada por esta escritura, para todos los efectos a que haya lugar. - --------  



f) Que, como consecuencia de lo anterior, EL FIDEICOMITENTE HABITAT 

CALERA & CIA. S.A.S. asume todas las obligaciones que de conformidad con la 

ley le corresponden con EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA ----------------  

RECEPCIÓN.- Que declara recibida a entera satisfacción la unidad privada que 

por esta escritura adquiere EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA, en la fecha de 

firma de este instrumento público.  ---------------------------------------------------------  

PAZ Y SALVO.- Que mediante la presente escritura pública declaran a paz y 

salvo a EL FIDEICOMITENTE HABITAT CALERA & CIA. S.A.S., en relación con 

la transferencia aquí contenida.  ------------------------------------------------------------  

En este estado, comparece HABITAT CALERA & CIA. S.A.S. con NIT: 

900.365.440-9, sociedad comercial legalmente constituida mediante documento 

privado de asamblea de accionistas de fecha de Tres (3) junio de Dos mil diez 

(2010), inscrito en la Cámara de Comercio de Bogotá, D.C., el día Veinticuatro 

(24) de junio de Dos mil diez (2010) bajo el número 01393839 del Libro IX, con 

Matrícula Mercantil No. 02002800 del 24 de junio de 2010 y NIT. 900.365.440-9, 

representada en este acto por LUZ ANGELA POSADA ECHEVERRY, mujer, 

colombiana, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, D.C., 

identificada con la cédula de ciudadanía número 30.327.524 expedida en 

Manizales, quien obra en su condición de Representante Legal, según consta en 

el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 

Comercio de Bogotá, D.C., que se adjunta, que actúa en su condición de 

FIDEICOMITENTE del patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO 

PARQUEO PRADOS DEL ESTE y además en su condición de GERENTE DE 

PROYECTO Y CONSTRUCTOR del mismo, por su cuenta y riesgo manifestó:   

1) Que la sociedad que representa saldrá al saneamiento de los vicios de evicción, 

redhibitorios y de la construcción en sí misma y de las unidades resultantes, en los 

términos de ley.  ---------------------------------------------------------------------------------  

2) Que por lo dicho, declara que ni ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. ni EL 

FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE ni EL FIDEICOMISO 

RECURSOS PRADOS DEL ESTE son o fueron constructores, ni interventores, ni 

participaron de manera alguna por lo tanto no están obligados frente a EL(LOS) 



BENEFICIARIO(S) DE AREA por la terminación de las unidades inmobiliarias, la 

calidad de la obra, la entrega de las mismas, los aspectos técnicos relacionados 

con la construcción de los inmuebles transferidos o de los vicios redhibitorios, de 

construcción o evicción que pudieran llegar a presentarse por estos conceptos.   

3) Que declara en paz y a salvo al FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL 

ESTE respecto de la transferencia celebrada por esta escritura, para todos los 

efectos a que haya lugar. - -------------------------------------------------------------------  

4) Que, como consecuencia de lo anterior, EL FIDEICOMITENTE HABITAT 

CALERA & CIA. S.A.S., asume todas las obligaciones que de conformidad con la 

ley le corresponden con EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSACCION: El presente instrumento 

tiene efectos vinculantes de una transacción, dando tránsito a cosa juzgada en 

virtud de lo dispuesto en el artículo dos mil cuatrocientos ochenta y tres (2483) y 

siguientes del Código Civil. En consecuencia LAS PARTES renuncian a cualquier 

acción judicial presente o futura y se declaran a paz y salvo por todo concepto: 

1) El Representante legal de LA BENEFICIARIA DE ÁREA declara que 

mediante la presente escritura pública declara a paz y salvo a ACCIÓN 

SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., al FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL 

ESTE y al EL FIDEICOMISO RECURSOS PRADOS DEL ESTE, respecto del 

derecho de beneficio de área que en el mismo le correspondía a LA 

BENEFICIARIA DE ÁREA., y por lo tanto con el otorgamiento de la presente 

escritura EL FIDEICOMITENTE DEL FIDEICOMISO, así como ACCIÓN 

SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., dan cumplimiento a las obligaciones surgidas del 

contrato de vinculación al FIDEICOMISO que LA BENEFICIARIA DE ÁREA 

celebraron.  -----------------------------------------------------------------------------------------------  

2) De conformidad con la declaración anterior, El Representante legal de LA 

BENEFICIARIA DE ÁREA manifiesta, que desiste de las pretensiones incoadas 

en el proceso ejecutivo cursante en el Juzgado once (11) Civil Circuito de Bogotá 

D.C., Demandante: TESTCO S.A.S. Demandados: ACCIÓN SOCIEDAD 

FIDUCIARIA HABITAT LA CALERA & CIA S.A.S. con numero de radicado N° 

11001310301120190030200, las partes manifiestan quedar a Paz y a Salvo por 



todo concepto derivado de la demanda presentada, de igual manera se obliga a 

no presentar ningún tipo de reclamación o demanda relacionada o asociada con 

el contrato de vinculación al fideicomiso recursos prados del este y los contratos 

de fiducia mercantil que dieron origen a los patrimonio autónomos denominados  

FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE y FIDEICOMISO RECURSOS 

PRADOS DEL ESTE, teniendo en cuenta que con la presente transferencia se da 

cabal cumplimiento a cualquier relación jurídica o comercial que haya surgido con 

la sociedad beneficiaria de área y por lo tanto esta última se obliga terminar y o 

desistir cualquier acciones procesa o extraprocesal que haya iniciado en contra de 

Acción Sociedad Fiduciaria S.A. o de algunos de los patrimonios autónomos que 

esta última administra y de igual manera  se obliga a no iniciar ningún tipo de 

acción legal ya sea procesal o extraprocesal en contra de Acción Sociedad 

Fiduciaria S.A. o de algunos de los patrimonios autónomos que esta última 

administra.   

3) EL FIDEICOMITENTE HABITAT CALERA & CIA. S.A.S., declara indemne a 

ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., y al FIDEICOMISO, frente a cualquier 

reclamación o requerimiento judicial o extrajudicial respecto de la transferencia 

celebrada por esta escritura pública. Para lo cual sustituirá económica, procesal y 

extraprocesalmente a ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., y a los 

FIDEICOMISOS PARQUEO PRADOS DEL ESTE  Y RECURSOS PRADOS 

DEL ESTE.   

4) De conformidad con el numeral anterior, en relación con la presente 

transferencia celebrada por esta escritura pública, EL FIDEICOMITENTE 

HABITAT CALERA & CIA. S.A.S., manifiesta ser el único y exclusivo 

responsable de las obligaciones contenidas en la transacción suscrita entre 

INVERSIONES OFAC Y COMPAÑIA S EN COMANDITA SIMPLE SIGLA 

INVERSIONES OFAC Y CIA S EN C.S. y la sociedad HABITAT CALERA & CIA. 

S.A.S. y por lo tanto mantendrá indemne a ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA 

S.A., y a los FIDEICOMISOS PARQUEO PRADOS DEL ESTE  Y RECURSOS 

PRADOS DEL ESTE  por cualquier circunstancia, hecho, reclamación o 



demanda derivada y/o asociada con la aludida transacción y por lo tanto se 

obliga a sustituir económica, procesal y extraprocesalmente a los mismos en el 

evento que cualquier de aquellos sea demandado o sancionado por cualquier 

circunstancia derivada o asociada con la mencionada transacción para lo cual 

bastara que la Acción Sociedad Fiduciaria S.A. los requiera para tal efecto y la 

sociedad HABITAT CALERA & CIA. S.A.S. deberá salir a la defensa de la 

fiduciaria y el fideicomiso a efectos de lograr la sustitución antes mencionada 

dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha del requerimiento, para lo 

cual el presente documento presta merito ejecutivo. 

 

--------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. O SIMPLEMENTE ACCION FIDUCIARIA PARA
TODOS LOS EFECTOS LEGALES PODRA UTILIZAR LA SIGLA ACCION FIDUCIARIA

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de
la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1376 del 19 de febrero de 1992 de la Notaría 10 de
CALI (VALLE).  denominandose FIDUCIARIA FES S.A. "FIDUFES"
Escritura Pública No 2703 del 13 de septiembre de 2005 de la Notaría 14 de CALI (VALLE).  El domicilio
principal de la sociedad es la ciudad de Cali. Cambio su razón social por ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA
S.A. ó simplemente ACCIÓN FIDUCIARIA para todos los efectos legales podrá utilizar la sigla ACCION
FIDUCIARIA
Escritura Pública No 0781 del 31 de marzo de 2009 de la Notaría 42 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  el
domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Bogotá

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 1017 del 19 de marzo de 1992

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE y VICEPRESIDENTE. La sociedad tendrá un Presidente el cual
es de libre nombramiento y remoción por la Asamblea de Accionistas, que tendrá representación legal y a su
cargo la administración y gestión de los negocios sociales con sujeción a la ley, a estos estatutos, a las
resoluciones de la Asamblea General de Accionistas, de la Junta Directiva y a las disposiciones de la
Superintendencia Financiera de Colombia. Podrá tener los suplentes que designe la Asamblea o en su defecto
la Junta Directiva, quien o quienes lo reemplazarán en sus faltas temporales o accidentales. Así mismo, la
sociedad tendrá tantos vicepresidentes como la junta directiva determine, los cuales serán de libre
nombramiento y remoción por parte de esta, y tendrán representación legal si la Junta Directiva así lo dispone.
PRESIDENTE. En sus faltas temporales o accidentales, el Presidente de la sociedad será reemplazado por su
suplente, si la Asamblea o la Junta Directiva lo designa. En caso de falta absoluta, entendiéndose por tal la
muerte, la renuncia aceptada o la remoción, la Asamblea de Accionistas deberá designar un nuevo Presidente;
mientras se hace el nombramiento, la Presidente de la sociedad será ejercida por el suplente o por quien
designe como encargado la Junta Directiva. FUNCIONES PRESIDENTE. Son funciones del Presidente, las
cuales ejercerá directamente o por medio de sus delegados las siguientes: 1. Ejecutar los decretos y
resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. 2. Crear los cargos, comités y
dependencias que juzgue necesarios para la buena marcha de la Fiduciaria previa autorización de la Junta
Directiva. 3. El Presidente tendrá la responsabilidad de evaluar anualmente la gestión de los ejecutivos que le
estén directamente subordinados. 4. Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva a
reuniones extraordinarias. 5. Presentar en la reunión ordinaria de la Asamblea General un informe escrito sobre
la forma como hubiere llevado a cabo su gestión con inclusión de las medidas cuya adopción recomiende a la
Asamblea y presentar a ésta, conjuntamente con la Junta Directiva, el balance general, el detalle completo del
estado de resultados y los demás anexos y documentos que la Ley exija. 6. Representar legalmente a la
Fiduciaria. 7. Cumplir las funciones que en virtud de delegación de la Asamblea General o de la Junta Directiva,
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le sean confiadas. 8. Delegar en los comités o en los funcionarios que estime oportuno y para casos concretos,
alguna o algunas de sus funciones siempre que no sean de las que se ha reservado expresamente o de
aquellas cuya delegación esté prohibida por la Ley. Las demás que le correspondan de acuerdo con la ley, los
estatutos, las disposiciones de la Superintendencia Financiera o por la naturaleza del cargo. FACULTADES DE
LOS REPRESENTANTES. El nombramiento y remoción de otros funcionarios distintos al Presidente que
ostenten la representación legal estará a cargo de la Junta Directiva, atendiendo los criterios de idoneidad,
conocimientos, experiencia y liderazgo, pudiendo ser reelegidos o removidos en cualquier tiempo por esta
última. Los funcionarios que por disposición de la Junta Directiva ejerzan la representación legal ejercerán las
funciones y deberes señalados por la ley, siempre que se encuentren amparadas bajo los lineamientos
establecidos por la Junta Directiva. Podrán ostentar la Representación Legal los Vicepresidentes de la
sociedad o cualquier funcionario siempre que sean designados como tal por la Junta Directiva. La
representación legal en cada caso se ostentará previo otorgamiento por parte de la Junta Directiva y
designación, para el ejercicio de las facultades establecidas por la Junta Directiva, quien designará sus
funciones en cada caso. (E.P. 1735 del 30/mayo/2018Notaría 11 de Bogotá D.C.). PARÁGRAFO: La Junta
Directiva podrá designar representantes legales de la Fiduciaria para asuntos judiciales y administrativos para
que comparezcan, asistan actúen y la representen en las etapas y audiencias de conciliación a realizar en
cualquier jurisdicción o autoridad administrativa, en los asuntos relacionados con quiebras, concordatos y
concurso de acreedores; así como para que reciba notificaciones y constituya apoderados judiciales que
representen a la sociedad en procesos que se ventilen en su contra o a su favor en cualquier jurisdicción, o
cualquier otra función que determine la Junta Directiva. (E.P. 4229 del 09/diciembre/2016 Notaria 11 de
Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Antonio Montoya Uricoechea
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2018

CC - 79141627 Presidente

Paula  Andrea Loaiza Charry
Fecha de inicio del cargo: 10/06/2021

CC - 43608924 Suplente del Presidente

Francisco Javier Duque González
Fecha de inicio del cargo: 23/10/2018

CC - 70553218 Representante Legal

Alfredo Enrique Bustillo Ariza
Fecha de inicio del cargo: 23/10/2018

CC - 7480359 Representante Legal

Hernando Rico Martínez
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2019

CC - 80889872 Representante Legal

José Tomas Jaramillo Mosquera
Fecha de inicio del cargo: 05/12/2019

CC - 76322832 Representante Legal  (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2021029919-000 del día 9 de
febrero de 2021, que con
documento del 15 de enero de
2021 renunció al cargo de
Representante Legal y fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 354 del 21 de enero de
2021.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Sebastián Baron Cardozo
Fecha de inicio del cargo: 23/10/2018

CC - 1032360390 Representante Legal

Felipe Gutiérrez Forero
Fecha de inicio del cargo: 06/02/2020

CC - 1018409784 Representante Legal (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2021029900-000 del día 9 de
febrero de 2021, que con
documento del 30 de noviembre
de 2020  renunció al cargo de
Representante Legal y fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 354 del 21 de enero de
2021.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Roberto Chain Saieh
Fecha de inicio del cargo: 20/10/2020

CC - 1020725647 Representante Legal

Jorge Enrique Acevedo Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 23/08/2018

CC - 91216681 Vicepresidente de Operaciones y
Tecnología

Laura Yazmin Lopez Garcia
Fecha de inicio del cargo: 23/10/2018

CC - 1014232349 Representante Legal con
Facultades Judiciales y
Administrativas

José Manuel Cañavera Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 30/01/2020

CC - 1128270422 Representante Legal con
Facultades Judiciales y
Administrativas (Sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2021000001-000 del día
4 de enero de 2021, que con
documento del 1 de diciembre de
2020 renunció al cargo de
Representante Legal con
Facultades Judiciales y
Administrativas  y fue aceptada
por la Junta Directiva en Acta 353
del 17 de diciembre de 2020.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Eugenio Castilla Canales
Fecha de inicio del cargo: 06/02/2020

CC - 79783820 Representante Legal con
Facultades Judiciales y
Administrativas (Sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2021313067-000 del día
4 de enero de 2021, que con
documento del 26 de mayo de
2020 renunció al cargo de
Representante Legal con
Facultades Judiciales y
Administrativas  y fue aceptada
por la Junta Directiva en Acta 353
del 17 de diciembre de 2020.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Stefany Mass Mosquera
Fecha de inicio del cargo: 17/12/2020

CC - 1140843955 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Administrativos

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Daniel Eduardo Ardila Paez

De: Omar Camilo Perdomo Brito
Enviado el: miércoles, 14 de octubre de 2020 5:22 p. m.
Para: diegoc@psigmacorp.com; 'LUZ ANGELA POSADA ECHEVERRY'
CC: Sebastian Baron Cardozo
Asunto: RE: - MINUTA CASA TEStCO a11

Diego: 
 
Cordial saludo, 
 
Agradezco nos remitas la minuta con los ajustes que mencionas, en control de cambios, a efectos de validar los mismos 
y así poder atender la solicitud. 
 
 
Cordialmente, 
 

 
 
"Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial. Si usted no es el destinatario de este mensaje (o la persona responsable de entregar al 
destinatario este mensaje), se le notifica que cualquier revisión, divulgación, retransmisión, distribución, copiado u otro uso o acto realizado con base en o 
relacionado con el contenido de este mensaje y sus anexos, están prohibidos. Si usted ha recibido este mensaje y sus anexos por error, le suplicamos lo notifique 
al remitente respondiendo el presente correo electrónico y borre el presente y sus anexos de su sistema sin conservar copia de los mismos. Muchas gracias." 

"This message and its attachments may contain confidential information. If you are not the recipient of this message (or the person responsible for delivering this 
message to the recipient),is notified that any review, dissemination, retransmission, distribution, copying or other use or act on the basis of or related to the 
content of this message and its attachments, are prohibited. If you have received this message and its attachments by mistake, I beg you to notify the sender to 
respond to this e-mail and erase the present and its attachments from your system without retaining a copy thereof. Thank you very much" 
 

De: diegoc@psigmacorp.com [mailto:diegoc@psigmacorp.com]  
Enviado el: miércoles, 14 de octubre de 2020 11:06 a. m. 
Para: 'LUZ ANGELA POSADA ECHEVERRY'; Omar Camilo Perdomo Brito 
CC: Sebastian Baron Cardozo 
Asunto: RE: - MINUTA CASA TEStCO a11 
 
Hola Sebastian 
 
De acuerdo con la comunicación sostenida con la señora Luz Angela Posada, le comento como ha sido nuestro interes 
desde hace bastante tiempo suscribir cuanto antes  la escritura de la casa a11, sin embargo el modelo enviado por 
ustedes no corresponde al espíritu que se definió en el proceso legal que era la sola escrituración del predio, el cual 
como es de su conocimiento ya tiene orden de ejecucion. Por lo que queremos preguntarle si están en disposición de 
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modificarla, debido a que no estamos de acuerdo con varios elementos incorporados en la escritura, algunos no 
corresponden a la realidad en cuanto a descripciónes que aparecen la cuales no han sido recibidas, y también  a 
contenidos que no hacen parte de lo solicitado. 
 
Quedamos pendientes de su respuesta por este medio para proceder. 
 
Atentamente 
 
Diego David Cardozo 
Representante legal de TEstco. 
 
 

De: LUZ ANGELA POSADA ECHEVERRY <lula.posadae@gmail.com>  
Enviado el: martes, 13 de octubre de 2020 2:02 p. m. 
Para: Omar Camilo Perdomo Brito <camilo.perdomo@accion.com.co> 
CC: Sebastian Baron Cardozo <sebastian.baron@accion.com.co>; diegoc@psigmacorp.com 
Asunto: Re: - MINUTA CASA TEStCO a11 
 
Sebastian buenas tardes, copio en este correo al sr diego cardozo, representante legal de tesco. El quiere reunirse o 
conversar con ustedes, para aclarar unos puntos de la escritura. Los dejo aca para que lo puedan discutir. Quedo atenta 
grs 

Enviado desde mi iPhone 
LUZ ANGELA POSADA  
Tel 310-862-8251 
 
 

El 25/09/2020, a la(s) 5:56 p. m., Omar Camilo Perdomo Brito <camilo.perdomo@accion.com.co> 
escribió: 

  
Remito la escritura aprobada y ajustada 
  
  
Cordialmente, 
  
<image003.png> 
  
"Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial. Si usted no es el destinatario de este mensaje (o la persona 
responsable de entregar al destinatario este mensaje), se le notifica que cualquier revisión, divulgación, retransmisión, distribución, copiado 
u otro uso o acto realizado con base en o relacionado con el contenido de este mensaje y sus anexos, están prohibidos. Si usted ha recibido 
este mensaje y sus anexos por error, le suplicamos lo notifique al remitente respondiendo el presente correo electrónico y borre el presente 
y sus anexos de su sistema sin conservar copia de los mismos. Muchas gracias." 

"This message and its attachments may contain confidential information. If you are not the recipient of this message (or the person 
responsible for delivering this message to the recipient),is notified that any review, dissemination, retransmission, distribution, copying or 
other use or act on the basis of or related to the content of this message and its attachments, are prohibited. If you have received this 
message and its attachments by mistake, I beg you to notify the sender to respond to this e-mail and erase the present and its attachments 
from your system without retaining a copy thereof. Thank you very much" 
  

De: Sebastian Baron Cardozo  
Enviado el: jueves, 24 de septiembre de 2020 10:58 a. m. 
Para: Omar Camilo Perdomo Brito 
Asunto: RV: - MINUTA CASA TEStCO a11 
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<image004.png> 
<image005.png> 
Antes de imprimir este correo electrónico, piense bien si es necesario hacerlo: El medio ambiente 
es cuestión de todos. 
"Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial. Si usted no es el destinatario de este mensaje (o la persona 
responsable de entregar al destinatario este mensaje), se le notifica que cualquier revisión, divulgación, retransmisión, distribución, copiado 
u otro uso o acto realizado con base en o relacionado con el contenido de este mensaje y sus anexos, están prohibidos. Si usted ha recibido 
este mensaje y sus anexos por error, le suplicamos lo notifique al remitente respondiendo el presente correo electrónico y borre el presente 
y sus anexos de su sistema sin conservar copia de los mismos. Muchas gracias." 

"This message and its attachments may contain confidential information. If you are not the recipient of this message (or the person 
responsible for delivering this message to the recipient),is notified that any review, dissemination, retransmission, distribution, copying or 
other use or act on the basis of or related to the content of this message and its attachments, are prohibited. If you have received this 
message and its attachments by mistake, I beg you to notify the sender to respond to this e-mail and erase the present and its attachments 
from your system without retaining a copy thereof. Thank you very much" 
  

De: LUZ ANGELA POSADA ECHEVERRY [mailto:lula.posadae@gmail.com]  
Enviado el: miércoles, 23 de septiembre de 2020 9:03 p.m. 
Para: Sebastian Baron Cardozo 
CC: diegoc@psigmacorp.com 
Asunto: Fwd: - MINUTA CASA TEStCO a11 
  
Envio escritura y quedo atenta 

Enviado desde mi iPhone 
LUZ ANGELA POSADA  
Gerente General 
PRADOS DEL ESTE 
Tel 310-862-8251 
  
 
Inicio del mensaje reenviado: 

De: "diegoc@psigmacorp.com" <diegoc@psigmacorp.com> 
Fecha: 23 de septiembre de 2020, 7:52:17 p. m. COT 
Para: LUZ ANGELA POSADA ECHEVERRY <lula.posadae@gmail.com> 
Asunto: - MINUTA CASA TEStCO 

  

Anexo  

  

  

<MINUTA LOTE A11 (12.12.2018) ok.docx> 
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Daniel Eduardo Ardila Paez

De: Omar Camilo Perdomo Brito
Enviado el: viernes, 23 de abril de 2021 3:00 p. m.
Para: Daniel Eduardo Ardila Paez
Asunto: RV: - MINUTA CASA TEStCO a11
Datos adjuntos: MINUTA LOTE A11 (12.12.2018) jdc.docx

pti 
 

De: Omar Camilo Perdomo Brito  
Enviado el: miércoles, 28 de octubre de 2020 8:53 a. m. 
Para: 'diegoc@psigmacorp.com'; 'LUZ ANGELA POSADA ECHEVERRY' 
CC: Sebastian Baron Cardozo 
Asunto: RE: - MINUTA CASA TEStCO a11 
 
Buenos días: 
 
Remito la minuta con algunos ajustes y comentarios para su consideración. 
 
Quedo atento a cualquier comentario o a efectos de organizar una teleconferencia al respecto a efectos de cerrar la 
minuta a otorgar. 
 
Cordialmente, 
 

 
 
"Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial. Si usted no es el destinatario de este mensaje (o la persona responsable de entregar al 
destinatario este mensaje), se le notifica que cualquier revisión, divulgación, retransmisión, distribución, copiado u otro uso o acto realizado con base en o 
relacionado con el contenido de este mensaje y sus anexos, están prohibidos. Si usted ha recibido este mensaje y sus anexos por error, le suplicamos lo notifique 
al remitente respondiendo el presente correo electrónico y borre el presente y sus anexos de su sistema sin conservar copia de los mismos. Muchas gracias." 

"This message and its attachments may contain confidential information. If you are not the recipient of this message (or the person responsible for delivering this 
message to the recipient),is notified that any review, dissemination, retransmission, distribution, copying or other use or act on the basis of or related to the 
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content of this message and its attachments, are prohibited. If you have received this message and its attachments by mistake, I beg you to notify the sender to 
respond to this e-mail and erase the present and its attachments from your system without retaining a copy thereof. Thank you very much" 
 

De: diegoc@psigmacorp.com [mailto:diegoc@psigmacorp.com]  
Enviado el: miércoles, 14 de octubre de 2020 11:06 a. m. 
Para: 'LUZ ANGELA POSADA ECHEVERRY'; Omar Camilo Perdomo Brito 
CC: Sebastian Baron Cardozo 
Asunto: RE: - MINUTA CASA TEStCO a11 
 
Hola Sebastian 
 
De acuerdo con la comunicación sostenida con la señora Luz Angela Posada, le comento como ha sido nuestro interes 
desde hace bastante tiempo suscribir cuanto antes  la escritura de la casa a11, sin embargo el modelo enviado por 
ustedes no corresponde al espíritu que se definió en el proceso legal que era la sola escrituración del predio, el cual 
como es de su conocimiento ya tiene orden de ejecucion. Por lo que queremos preguntarle si están en disposición de 
modificarla, debido a que no estamos de acuerdo con varios elementos incorporados en la escritura, algunos no 
corresponden a la realidad en cuanto a descripciónes que aparecen la cuales no han sido recibidas, y también  a 
contenidos que no hacen parte de lo solicitado. 
 
Quedamos pendientes de su respuesta por este medio para proceder. 
 
Atentamente 
 
Diego David Cardozo 
Representante legal de TEstco. 
 
 

De: LUZ ANGELA POSADA ECHEVERRY <lula.posadae@gmail.com>  
Enviado el: martes, 13 de octubre de 2020 2:02 p. m. 
Para: Omar Camilo Perdomo Brito <camilo.perdomo@accion.com.co> 
CC: Sebastian Baron Cardozo <sebastian.baron@accion.com.co>; diegoc@psigmacorp.com 
Asunto: Re: - MINUTA CASA TEStCO a11 
 
Sebastian buenas tardes, copio en este correo al sr diego cardozo, representante legal de tesco. El quiere reunirse o 
conversar con ustedes, para aclarar unos puntos de la escritura. Los dejo aca para que lo puedan discutir. Quedo atenta 
grs 

Enviado desde mi iPhone 
LUZ ANGELA POSADA  
Tel 310-862-8251 
 
 

El 25/09/2020, a la(s) 5:56 p. m., Omar Camilo Perdomo Brito <camilo.perdomo@accion.com.co> 
escribió: 

  
Remito la escritura aprobada y ajustada 
  
  
Cordialmente, 
  
<image003.png> 
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"Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial. Si usted no es el destinatario de este mensaje (o la persona 
responsable de entregar al destinatario este mensaje), se le notifica que cualquier revisión, divulgación, retransmisión, distribución, copiado 
u otro uso o acto realizado con base en o relacionado con el contenido de este mensaje y sus anexos, están prohibidos. Si usted ha recibido 
este mensaje y sus anexos por error, le suplicamos lo notifique al remitente respondiendo el presente correo electrónico y borre el presente 
y sus anexos de su sistema sin conservar copia de los mismos. Muchas gracias." 

"This message and its attachments may contain confidential information. If you are not the recipient of this message (or the person 
responsible for delivering this message to the recipient),is notified that any review, dissemination, retransmission, distribution, copying or 
other use or act on the basis of or related to the content of this message and its attachments, are prohibited. If you have received this 
message and its attachments by mistake, I beg you to notify the sender to respond to this e-mail and erase the present and its attachments 
from your system without retaining a copy thereof. Thank you very much" 
  

De: Sebastian Baron Cardozo  
Enviado el: jueves, 24 de septiembre de 2020 10:58 a. m. 
Para: Omar Camilo Perdomo Brito 
Asunto: RV: - MINUTA CASA TEStCO a11 
  
  
  
  
  
<image004.png> 
<image005.png> 
Antes de imprimir este correo electrónico, piense bien si es necesario hacerlo: El medio ambiente 
es cuestión de todos. 
"Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial. Si usted no es el destinatario de este mensaje (o la persona 
responsable de entregar al destinatario este mensaje), se le notifica que cualquier revisión, divulgación, retransmisión, distribución, copiado 
u otro uso o acto realizado con base en o relacionado con el contenido de este mensaje y sus anexos, están prohibidos. Si usted ha recibido 
este mensaje y sus anexos por error, le suplicamos lo notifique al remitente respondiendo el presente correo electrónico y borre el presente 
y sus anexos de su sistema sin conservar copia de los mismos. Muchas gracias." 

"This message and its attachments may contain confidential information. If you are not the recipient of this message (or the person 
responsible for delivering this message to the recipient),is notified that any review, dissemination, retransmission, distribution, copying or 
other use or act on the basis of or related to the content of this message and its attachments, are prohibited. If you have received this 
message and its attachments by mistake, I beg you to notify the sender to respond to this e-mail and erase the present and its attachments 
from your system without retaining a copy thereof. Thank you very much" 
  

De: LUZ ANGELA POSADA ECHEVERRY [mailto:lula.posadae@gmail.com]  
Enviado el: miércoles, 23 de septiembre de 2020 9:03 p.m. 
Para: Sebastian Baron Cardozo 
CC: diegoc@psigmacorp.com 
Asunto: Fwd: - MINUTA CASA TEStCO a11 
  
Envio escritura y quedo atenta 

Enviado desde mi iPhone 
LUZ ANGELA POSADA  
Gerente General 
PRADOS DEL ESTE 
Tel 310-862-8251 
  
 
Inicio del mensaje reenviado: 

De: "diegoc@psigmacorp.com" <diegoc@psigmacorp.com> 
Fecha: 23 de septiembre de 2020, 7:52:17 p. m. COT 
Para: LUZ ANGELA POSADA ECHEVERRY <lula.posadae@gmail.com> 
Asunto: - MINUTA CASA TEStCO 
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<MINUTA LOTE A11 (12.12.2018) ok.docx> 
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Nombre: TESTCO SAS

Identificación: NIT 900568671

Dirección: INFO@PSIGMACORP.COM BOGOTA

Encargo: 0001700000708

$ 940.000.000,00Valor Inmueble:

Inmueble: Unidad N. AF8 / CASA
Proyecto: FA-1249 FIDEICOMISO RECURSOS PRADOS DEL ESTE

Constructor: HABITAT CALERA Y CIA S.A.S  Nit. 900365440

$ 940.000.000,00 VALOR COMPROMISO

 VALOR CONSIGNADO

 VALOR PENDIENTE

$ 0,00

$ 940.000.000,00

ESTADO DE CUENTA

Nit. 805.012.921-0

Administrado: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA SA  Tel. 6915090
Fecha de corte: 22/04/2021

DETALLE DE APORTES
Fecha

Consignación
Fecha

Aplicación Valor Consignado Observación

TOTAL CONSIGNADO

PLAN DE PAGOS
Cuota Concepto Fecha

Compromiso Valor Compromiso Valor Pagado

1 CUOTA INICIAL 28/02/2019 551.262.000,00 0,00

2 CUOTA INICIAL 01/05/2019 388.738.000,00 0,00

TOTAL COMPROMISO $ 940.000.000,00 $ 0,00

Valor a Pagar

NOMBRE
TESTCO SAS

FECHA DE PAGO FORMA DE PAGO
DD MM AAAA EFECTIVO CHEQUE BANCO NUMERO

(415)7709998007819(8020)0001700000708(8020)900568671
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Nombre: TESTCO SAS

Identificación: NIT 900568671

Dirección: INFO@PSIGMACORP.COM BOGOTA

Encargo: 0001700000735

$ 900.000.000,00Valor Inmueble:

Inmueble: Unidad N. A11 / CASA
Proyecto: FA-1249 FIDEICOMISO RECURSOS PRADOS DEL ESTE

Constructor: HABITAT CALERA Y CIA S.A.S  Nit. 900365440

$ 900.000.000,00 VALOR COMPROMISO

 VALOR CONSIGNADO

 VALOR PENDIENTE

$ 899.999.992,00

$ 8,00

ESTADO DE CUENTA

Nit. 805.012.921-0

Administrado: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA SA  Tel. 6915090
Fecha de corte: 22/04/2021

DETALLE DE APORTES
Fecha

Consignación
Fecha

Aplicación Valor Consignado Observación

01/03/2013 02/04/2013 40.444.444,00 ADICION POR CONSIGNACION

19/03/2013 19/03/2013 40.444.444,00 TRASLADO ENTRE ENCARGOS DE LA MISMA

02/05/2013 02/05/2013 40.444.444,00 ADICION POR CONSIGNACION

04/06/2013 04/06/2013 40.444.444,00 ADICION POR CONSIGNACION

23/07/2013 23/07/2013 40.444.444,00 ADICION POR CONSIGNACION

01/08/2013 01/08/2013 40.444.444,00 ADICION POR CONSIGNACION

02/09/2013 02/09/2013 40.444.444,00 ADICION POR CONSIGNACION

04/10/2013 03/10/2013 40.444.444,00 ADICION POR CONSIGNACION

06/11/2013 06/11/2013 40.444.444,00 ADICION POR CONSIGNACION

05/12/2013 05/12/2013 40.444.444,00 ADICION POR CONSIGNACION

21/02/2014 21/02/2014 495.555.552,00 TRASLADO ENTRE ENCARGOS DE LA MISMA

TOTAL CONSIGNADO $ 899.999.992,00

PLAN DE PAGOS
Cuota Concepto Fecha

Compromiso Valor Compromiso Valor Pagado

1 CUOTA INICIAL 21/06/2012 495.555.552,00 495.555.552,00

2 CUOTA INICIAL 01/03/2013 40.444.444,00 40.444.444,00

3 CUOTA INICIAL 01/04/2013 40.444.444,00 40.444.444,00

4 CUOTA INICIAL 01/05/2013 40.444.444,00 40.444.444,00

5 CUOTA INICIAL 01/06/2013 40.444.444,00 40.444.444,00

6 CUOTA INICIAL 01/07/2013 40.444.444,00 40.444.444,00

7 CUOTA INICIAL 01/08/2013 40.444.444,00 40.444.444,00

8 CUOTA INICIAL 01/09/2013 40.444.444,00 40.444.444,00

9 CUOTA INICIAL 01/10/2013 40.444.444,00 40.444.444,00

10 CUOTA INICIAL 01/11/2013 40.444.444,00 40.444.444,00

11 CUOTA INICIAL 01/12/2013 40.444.452,00 40.444.444,00

TOTAL COMPROMISO $ 900.000.000,00 $ 899.999.992,00

Valor a Pagar

NOMBRE
TESTCO SAS

FECHA DE PAGO FORMA DE PAGO
DD MM AAAA EFECTIVO CHEQUE BANCO NUMERO

(415)7709998007819(8020)0001700000735(8020)900568671





























Señores 
JUZGADO ONCE (11) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Email: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Ciudad. 
E.           S.                     D. 
 
Ref.: PODER ESPECIAL 
 
Proceso: EJECUTIVO  
Demandante: TESTCO S.A.S 
Demandados: HABITAT CALERA & CIA S.A.S y ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
Radicado: 11001310301120190030200 
 
SEBASTIAN BARON CARDOZO, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.032.360.390 de Bogotá D.C., quien actúa en su condición 
de Representante Legal de Acción Sociedad Fiduciaria S.A., entidad de servicios financieros, constituida 
mediante Escritura Pública No. 1376 del 19 de febrero de 1992, otorgada en la Notaría 10ª del Círculo de Cali, 
inscrita en el Registro Mercantil que lleva la Cámara de Comercio de Bogotá bajo la Matricula Mercantil No. 
01908951 del 30 de junio de 2009 y autorizada para funcionar por la Superintendencia Financiera de 
Colombia mediante resolución No. 1017 del 19 de marzo de 1992, todo lo cual consta en el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, copia del cual se 
adjunta, por medio del presente escrito otorgo PODER especial, amplio y suficiente al Doctor DANIEL 
EDUARDO ARDILA PAEZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 1.026.272.654 de 
Bogotá D.C., y portador de la tarjeta profesional número 280.877 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, para que asuma la defensa y representación judicial de la sociedad ACCION SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. en nombre propio identificada con NIT 800.155.413-6, dentro del proceso de la referencia. 
 
El apoderado queda investido de las facultades consagradas en el artículo 77 del Código General del Proceso 
y en general aquellas facultades para llevar el fiel cumplimiento del presente mandato. 
 
Sírvase reconocerle personería suficiente para actuar en los términos de este mandato. 
 
Del señor Juez, 
 
 
 
 
SEBASTIAN BARON CARDOZO  
C.C. 1.032.360.390 DE BOGOTÁ D.C. 
REPRESENTANTE LEGAL DE  
ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.  
 
Acepto,  
 
 
DANIEL EDUARDO ARDILA PAEZ 
C.C. No. 1.026.272.654 de Bogotá D.C. 
T.P.: 280.877 del C. S. de la J.  
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Señores 
JUZGADO ONCE (11) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Email: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Ciudad. 
E.           S.                     D. 
 
Ref.: CONTESTACION DEMANDA 
Demandante: TESTCO S.A.S 
Demandando: HABITAT CALERA & CIA S.A.S y ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
Radicado: 11001310301120190030200 
 
 
DANIEL EDUARDO ARDILA PAEZ, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía número 
1.026.272.654 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 280.877 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado especial del patrimonio autónomo denominado 
FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE cuya vocera es ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., tal y 
como obra en el poder que se adjunta al presente escrito; respetuosamente me dirijo a su despacho para 
CONTESTAR LA DEMANDA de la referencia, en los siguientes términos: 

 

I. PRECISIÓN PRELIMINAR: TÉRMINO PARA LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 
 
Mediante auto fechado 30 de julio de 2021, notificado por estado del 02 de agosto de 2021, el despacho decidió 
el recurso de reposición interpuesto por el suscrito apoderado contra auto del 16 de junio de 2021, en el cual se 
libró mandamiento ejecutivo en atención a la reforma de la demanda presentada. Por lo tanto, la presente 
contestación se realiza dentro del término legalmente establecido para ello. 
 
Adicionalmente, cabe resaltar que en el numeral segundo de la parte resolutiva de dicha providencia, el 
despacho ordena que por Secretaría se continúe contabilizando el término con el cual cuenta el extremo 
pasivo de la acción de la referencia para formular medios exceptivos, ante lo cual se hace necesario traer a 
colación lo establecido en el inciso 4 del artículo 118 del CGP, en cuanto a la interrupción de términos que 
ocurre al interponer los recursos de ley frente a providencias que conceden términos, en concordancia con lo 
establecido en el artículo 93 ibídem en relación con la reforma de la demanda y el término que la ley otorga para 
dicho traslado, así como el momento desde el cual inicia el mismo.    
 

II. EN CUANTO A LOS HECHOS 

 
HECHO PRIMERO: ES CIERTO.    En fecha 28 de febrero 2013, se suscribió un contrato de vinculación entre la 
sociedad TESTCO S.A.S como beneficiario de área, HABITAT CALERA & CIA S.A.S como Fideicomitente y 
ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. como Fiduciaria, vocera del FIDEICOMISO RECURSOS PRADOS DEL 
ESTE.  
 
El cual tenía por objeto que mediante la entrega de recursos en dinero, se le confiere el derecho a recibir como 
beneficio, la propiedad y entrega material de la unidad inmobiliaria apartamento Casa A11, Por un valor total de 
$900.000.000. Pesos Mcte. 
 
HECHO SEGUNDO: ES CIERTO, y se reitera lo manifestado en la contestación del hecho primero anterior.  
 
HECHO TERCERO: ES PARCIALMENTE CIERTO: y se aclara lo manifestado por el apoderado de la parte 
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demandante en razón con lo consagrado en el literal III de los antecedentes del contrato de vinculación, y la 
obligación derivada de este, por Acción sociedad Fiduciaria como vocera del FIDEICOMISO PARQUEO 
PRADOS DEL ESTE, si bien es cierto, se suscribió un contrato de vinculación el día 28 de febrero de 2013, en 
los antecedentes, literal III, se establece:  
 
“(…) III. El (LOS) BENEFICIARIO(S) DE AREA se vincula(n) como tal(es) al FIDEICOMISO RECURSO 
PRADOS DEL ESTES, con el propósito de que a la terminación del proyecto EL FIDEICOMITENTE le haga 
entrega material de la unidad inmobiliaria cuyo número y características generales quedaron mencionadas en la 
primera parte de este contrato, y que ACCION como administradora del FIDEICOMISO DE PARQUEO PRADOS 
DEL ESTE le efectúe la transferencia del derecho de dominio de la misma mediante escritura pública que 
igualmente ira suscrita por EL FIDEICOMITENTE como responsable de la construcción del PROYECTO (…)” 
 
No obstante, debe tener presente, las indicaciones establecidas en la cláusula Decima del contrato de 
vinculación anteriormente mencionado, donde se establece:  
 

 
 

HECHO CUARTO: ES CIERTO, y se reitera lo manifestado en la contestación del hecho primero anterior. 

 
HECHO QUINTO: ES  PARCIALMENTE CIERTO, y se reitera lo manifestado en la contestación del hecho 
primero anterior. 

 
Se indica igualmente que los recursos aportados por la sociedad beneficiaria de área al FIDEICOMISO 



 

RECURSOS PRADOS DEL ESTE registra en aportes al encargo individual número 1700000735, por valor de 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y DOS PESOS ($899.999.992,00) MCTE.,  
 
HECHO SEXTO: ES PARCIALMENTE CIERTO, y se reitera lo manifestado en la contestación del hecho tercero 
anterior. 
 
No obstante, es claro que el FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE (FIDEICOMISO LOTE) es quien 
firma la escritura pública mediante la cual se trasfiera el derecho de dominio, en la notaria que indique el 
FIDEICOMITENTE, pero que mi representada no ha recibido dicha instrucción para suscribir la escritura pública 
de trasferencia a título de beneficio en fiducia mercantil, suscrita por la sociedad Fideicomitente HABITAT 
CALERA & CIA S.A.S y la sociedad TESTCO S.A.S como beneficiaria de Área, aquí parte demandante, razón 
por la cual, mi representada no puede ser responsable de actos u trámites que deben ser adelantados por 
terceros. 

 
HECHO SEPTIMO: ES CIERTO, frente a la entrega material del inmueble se debe precisar que de conformidad 
con lo estipulado en el contrato de vinculación en su cláusula DECIMO PRIMERA, se dice: 
 
 “(…) 

 

 
(…)” 
 
En consecuencia en relación con la entrega material esto será obligación del FIDEICOMITENTE de acuerdo a lo 
estipulado en la CLÁUSULA DECIMA PRIMERA transcrita en precedencia.  
 
HECHO OCTAVO: NO ES UN HECHO RELACIONADO CON FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE, 

por lo tanto me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
No obstante, se reitera lo manifestado en la contestación del hecho Séptimo anterior. 
 
HECHO NOVENO: NO ES UN HECHO RELACIONADO CON FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE, 

por lo tanto me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
No obstante, se reitera lo manifestado en la contestación del hecho Séptimo anterior. 
 
HECHO DECIMO: ES CIERTO,  que se recibió el derecho de petición en fecha 28 de septiembre de 2018, y 
que como lo manifiesta el apoderado del demandante, dicha solicitud se atendió en respuesta de fecha 19 de 
noviembre 2018, la cual se allega con el presente escrito  y me atengo a su contenido íntegro.   
 
HECHO DECIMO PRIMERO: ES CIERTO, y se reitera lo manifestado en la contestación del hecho Decimo 



 

anterior. 

HECHO DECIMO SEGUNDO: ES CIERTO.  

 
Ahora bien, respecto de la transferencia de la unidad inmobiliaria A11, es importante indicar que a pesar de los 
requerimientos realizados por parte de esta Sociedad Fiduciaria como vocera y administradora del citado 
fideicomiso a la Sociedad HABITAT CALERA Y CIA S.A.S., para que en su calidad de FIDEICOMITENTE 
APORTANTE y responsable del proyecto, ponga a disposición del referido fideicomiso el valor de la prorrata 
para el pago del lote de la unidad inmobiliaria A11 de la cual es Beneficiaria de Área la Sociedad TESTCO S.A. 
aquí demandante, no hemos recibido respuesta alguna sobre el particular, estando a la fecha, aún pendiente 
acreditarse dicho requisito.  
 
Así las cosas, el trámite para la transferencia correspondiente a la unidad inmobiliaria A11 del Proyecto Prados 
del Este, se adelantará una vez la Sociedad HABITAT CALERA Y CIA S.A.S. en su calidad de 
FIDEICOMITENTE APORTANTE y responsable del proyecto, aporte los recursos indicados anteriormente, así 
como el valor del impuesto del ICA correspondiente.  

HECHO DECIMO TERCERO: ES CIERTO, y se reitera lo manifestado en la contestación del hecho Décimo 
Segundo anterior. 

 

HECHO DECIMO CUARTO: ES CIERTO y se reitera lo manifestado en la contestación del hecho Décimo 
Segundo anterior. 
 
HECHO DECIMO QUINTO: NO ES CIERTO EN LOS TERMINOS PLANTEADOS POR EL APODERADO 
DE LA PARTE DEMANDANTE,  en primer lugar, respecto de la transferencia de la unidad inmobiliaria A11, es 
importante indicar que a pesar de los requerimientos realizados por parte de esta Sociedad Fiduciaria como 
vocera y administradora del citado fideicomiso a la Sociedad HABITAT CALERA Y CIA S.A.S., para que en su 
calidad de FIDEICOMITENTE APORTANTE y responsable del proyecto, ponga a disposición del referido 
fideicomiso el valor de la prorrata para el pago del lote de la unidad inmobiliaria A11 de la cual es Beneficiaria de 
Área la Sociedad TESTCO S.A. aquí demandante, no hemos recibido respuesta alguna sobre el particular, 
estando a la fecha, aún pendiente acreditarse dicho requisito.  
 
Así las cosas, el trámite para la transferencia correspondiente a la unidad inmobiliaria A11 del Proyecto Prados 
del Este, se adelantará una vez la Sociedad HABITAT CALERA Y CIA S.A.S. en su calidad de 
FIDEICOMITENTE APORTANTE y responsable del proyecto, aporte los recursos indicados anteriormente, así 
como el valor del impuesto del ICA correspondiente.  
 

En segundo lugar, se aclara que la responsabilidad de entrega material de la unidad Casa A11 a la sociedad 
aquí demandante no es de resorte del  FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE cuya vocera es Acción 

Sociedad Fiduciaria S.A., puesto que la obligación de la entrega material de dichos inmuebles le corresponde 
a la sociedad HABITAT CALERA & CIA S.A.S y no a mi representada. 

 

III. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones de la demanda., con fundamento en las 
excepciones de mérito que propongo a continuación: 

 

IV. EXCEPCIONES DE MERITO 



 

 
A. LA EJECUCIÓN SOLICITADA POR LA PARTE ACTORA NO RESULTA PROCEDENTE. 

 

Pretende la parte demandante se libre mandamiento por obligación de hacer, en virtud del cual se ordene a las 
ejecutadas “la SUSCRIPCIÓN CONJUNTA a los demandados de la escritura pública que transfiera el derecho 
de dominio y propiedad de la unidad inmobiliaria casa A-11, con número de Matrícula Inmobiliaria 50N-20650829 
y cédula catastral 00-00-0025-0626-804.” 
 
De entrada resulta pertinente clarificar que lo pretendido en el sub judice por la parte actora, no constituye una 
obligación de hacer, como así lo ha dicho la Corte Suprema de Justicia [Sentencia SC674-2020]1, la cual 
precisó: 
 
 

“La transferencia del dominio, tratándose de bienes inmuebles, se produce cuando se registra el título 
en la oficina correspondiente, tal y como lo ha reiterado esta Corporación: Con respecto a los bienes 
inmuebles, la tradición no se efectúa con la simple entrega material, sino que, por expreso mandato del 
artículo 756 del Código Civil, ella tiene lugar mediante la inscripción del título en la respectiva Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos, norma que guarda armonía con lo dispuesto por el artículo 749 del 
mismo Código, que preceptúa que cuando la ley exige solemnidades especiales para la enajenación no 
se transfiere el dominio sin la observancia de ellas. Esto significa, entonces, que la obligación de dar 
que el vendedor contrae para con el comprador respecto de un bien raíz, se cumple por aquél 
cuando la escritura pública contentiva del contrato de compraventa se inscribe efectivamente en 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente a la ubicación del inmueble, sin 
perjuicio de su entrega, pero, como lo tiene por sentado la jurisprudencia de esta Corporación, entre 
otras en sentencia de 2 de febrero de 1945, “no es necesaria la entrega material de inmueble vendido 
para que se transfiera el dominio al comprador; basta el registro del título en la respectiva oficina.” 
[Negrillas fuera de texto] 

 
Quiere decir lo anterior, que la transferencia pretendida mediante este proceso, no es otra cosa que la tradición 
del predio en favor de la sociedad demandante, lo cual, se reitera, no se constituye entonces en una obligación 
de hacer sino de dar. Empero, sucede que nuestro ordenamiento jurídico procesal no contempló la existencia de 
procesos ejecutivos por obligación de dar respecto de bienes inmuebles. 
 
En efecto, “[N]o permite el Código General del Proceso que se adelante ejecución para el cumplimiento de una 
obligación de dar un bien inmueble ni, en general, bienes sujetos a registro (…) la razón radica en que la 
tradición de los bienes inmuebles es solemne, por lo que no basta la entrega, sino que se exige la inscripción del 
título en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos”2 Bajo esta óptica, la ejecución solicitada por la parte 
actora no resulta procedente. 
 

B. ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. EN SU CALIDAD DE VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL 

FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE, NO PUEDE SER RESPONSABLE POR TRAMITES 

PENDIENTES DE TERCEROS – CULPA DE UN TERCERO. 

 
Teniendo presente que ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. en calidad de vocera y administradora del 
FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE frente a la transferencia de dominio a título de beneficio a favor 
de la sociedad aquí demandante, debe validar previamente el cumplimiento de unos requisitos entre los cuales 
se encuentran: i. el cumplimiento del plan de pagos (aportes) por parte de los beneficiarios de área, ii. La 
terminación de la unidad a escriturar, iii. La instrucción por parte del Fideicomitente para proceder con la 



 

escrituración, iv. El cumplimiento por parte del Fideicomitente respecto de la obligación del pago de la prorrata 
correspondiente al pago del lote de la unidad inmobiliaria A11 de la cual es Beneficiaria de Área la Sociedad 
TESTCO S.A. aquí demandante.  
 
Requisitos de los cuales se encuentra pendiente, el cumplimiento por parte del Fideicomitente respecto de la 
obligación del pago de la prorrata correspondiente al pago del lote de la unidad inmobiliaria A11 de la cual es 
Beneficiaria de Área la Sociedad TESTCO S.A. aquí demandante.; y se reitera obligación de resorte del 
Fideicomitente, esto es, la Sociedad HABITAT CALERA Y CIA S.A.S. 

 
 

 

1 M.P.: Ariel Salazar Ortiz 
2 Ensayos sobre el Código General del Proceso, Volumen II, Marco Antonio Álvarez; 
Ahora bien, es importante resaltar que la obligación subsiguiente de este acto es la de la entrega material del 
bien inmueble está en cabeza de la sociedad fideicomitente la Sociedad HABITAT CALERA Y CIA S.A.S., 
conforme la cláusula DECIMO PRIMERA, se dice: 
 
 “(…) 

 

 
(…)” 
 
Asi las cosas, le corresponde a la sociedad HABITAT CALERA Y CIA S.A.S. en su calidad de 

FIDEICOMITENTE, realizar la entrega material de la unidad inmobiliaria asignada en el contrato de vinculación, 

esto es, la CASA A 11, de resorte unica y exclusivamente de este. 

 

 
C. NADIE PUEDE ALEGAR SU PROPIA CULPA EN SU FAVOR 

 
Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, se hace necesario poner de presente al Despacho, que esta entidad 
Fiduciaria, en atención a la instrucción por parte del Fideicomitente  Habitat Calera & Cia. S.A.S., en donde se 
instruye a la Vocera del Fideicomiso, Acción Sociedad Fiduciaria S.A., para suscribir la escritura pública del 
inmueble referenciado en el contrato de vinculación al Fideicomiso de Administración Recursos Prados del Este, 
referencia 1700000735 casa A11, procedió a enviar a la sociedad TESTCO S.A., aquí demandante, minuta de 
transferencia para su aprobación y posterior tramite de protocolización y registro.  
 
Por lo tanto, la fiduciaria con fecha posterior a los hechos narrados en los hechos de la demanda, ha procedido a 
adelantar las gestiones necesarias para realizar la transferencia pretendida mediante este proceso, por lo que no 
es dable que a lo largo de la demanda se mencionen los supuestos incumplimientos de Acción, cuando la parte 



 

demandante ha obstaculizado la consecución del objeto contractual. Por lo tanto a nadie le es permitido alegar 
su propia culpa y trasladar actos que son de su resorte a otra la otra parte de la relación contractual. 
 
Minuta y tramite que se adjuntan con el presente escrito, y que dicho sea de paso, por parte de la sociedad 
Testco S.A., no fueron concretados, y a la espera continuamos esperando una respuesta frente al trámite en 
mención.  
 
 

 
 

D. LA FIRMA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE TRASNFERENCIA DE DONMINIO A TITULO DE 
BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL DE LA UNIDAD INMOBILIARIA A11 DE LA CUAL ES 
BENEFICIARIA DE ÁREA LA SOCIEDAD TESTCO S.A.  ES UN ACTO CONJUNTO, QUE 
REQUIERE LA VOLUNTAD DE TODAS LAS PARTES.  

 
Como se observa de las excepciones expuestas anteriormente y de la propia lectura de los Contratos de Fiducia 
mercantil constitutivos de los Fideicomisos Parqueo Prados Del Este y Recursos Prados Del Este y el propio 
contrato de vinculación suscrito con la sociedad aquí demandante, cada una de las partes tienen sus propias 
obligaciones y derechos.  
 
En efecto, en el Contrato de Fiducia, se establecieron, por una parte, las obligaciones a cargo de la sociedad 
Fideicomitente, es decir la sociedad HABITAT CALERA Y CIA S.A.S., y, por otra parte, las de la Fiduciaria 
como vocera de los Fideicomisos Parqueo y Recursos Prados del Este.  
 
Y aunque al respecto, es claro que no hay confluencia de las obligaciones en cabeza de estas. Lo anterior 
implica que no hay pluralidad de sujetos pasivos de una misma obligación, pues no hay identidad en el 
objeto de la obligación, esto no es óbice para pretender desconocer que la suscripción de la escritura de 
transferencia, debe ser suscrita por todas las partes intervinientes en el contrato de vinculación.  
 

De allí que, en los negocios jurídicos que nos ocupan (el Contrato de Fiducia Fideicomiso parqueo prados del 
Este y Fideicomiso Recursos Prados del Este, por ejemplo), encontramos (i) Fideicomitente: HABITAT 
CALERA Y CIA S.A.S., con sus derechos y obligaciones, (ii) Beneficiaria de Área: (entre ellos la aquí 
demandante la Sociedad TESTCO S.A., con sus derechos y obligaciones, (iii) los patrimonios autónomos (los 
Fideicomisos parqueo prados del Este y Fideicomiso Recursos Prados del Este) con sus propios 
derechos y obligaciones, cuya vocera es Acción sociedad Fiduciaria S.A. 



 

Esta es una de las características de los contratos de fiducia en los que, a diferencia de los contratos de 
compraventa, no es posible establecer una solidaridad en los otros contratantes. Esto se debe a que cada 
parte del contrato de fiducia asume las obligaciones a su cargo de acuerdo con el rol establecido en la Ley y en 
el contrato. 

 
En efecto, cuando hablamos de contratos de fiducia nos encontramos frente a contratos plurilaterales, sin que 
ello implique una confluencia de obligaciones entre las partes del contrato de fiducia y, mucho menos, una 
pluralidad de acreedores o deudores. Simple y llanamente hay múltiples contratantes cada uno con un marco 
obligación a su cargo y su propio centro de interés. 
 
A su vez, respecto de los contratos plurilaterales y bilaterales señala el Profesor Massimo Bianca que los 
primeros tienen varios centros de intereses y el contrato bilateral solo tiene dos centros de intereses (a pesar de 
que en ellos confluyan varias personas):13 
 

“Contrato plurilateral es el contrato conformado por más de dos partes en sentido 
sustancial. 

 
Según la opinión común, la parte debe entenderse como centro de intereses (n. °21). Por lo 
tanto, el contrato plurilateral se caracteriza ante todo por la presencia de varios 
centros de intereses (ej., el contrato de sociedad), al paso que no deben considerarse 
contratos plurilaterales aquellos en los que participa una pluralidad de personas 
remisibles a dos centros de interés contrapuestos (…). Estos contratos son llamados con 
parte compleja.” (Destaco) 

 
Por su parte, la Corte Suprema de Justicia en sentencia de 2011 tuvo a bien precisar la naturaleza de los 

contratos bilaterales y la de los contratos plurilaterales y, en particular, declaró que en esta clase de contratos 

cada parte se vincula de manera individual y autónoma de las otras y, por tanto, la suerte de cada una 

de sus obligaciones no se extiende a las demás. Veamos:14 

 
“Con todo, estima pertinente la Sala puntualizar que los contratos con prestaciones 
recíprocas, tradicionalmente denominados bilaterales, son aquellos en los que cada 
contratante se obliga para con su contraparte a ejecutar el objeto debido con el fin de 
satisfacer su interés en la realización de la prestación, es decir, que en tales negocios 
jurídicos las prestaciones de las partes son interdependientes, razón por la cual el 
incumplimiento de una de ellas habilita a la otra para impetrar la acción resolutoria. (…). 

Por el contrario, en los contratos denominados plurilaterales, en los que las 
prestaciones de todos los sujetos involucrados están enderezadas a la obtención de 
un propósito que es común, como ocurre de manera paradigmática en los contratos de 
naturaleza asociativa, el incumplimiento de alguno de los contratantes no produce, 
necesariamente, el decaimiento del contrato para todos los que a él se encuentran 
vinculados, particularmente porque tal anomalía no debe producir, por regla general, la 
frustración de la finalidad perseguida por los contratantes, aserto que se ratifica con la 
circunstancia atinente a que en los contratos de esta clase cada parte se vincula de 
manera individual e independiente de las otras, de tal manera que la suerte de dicha 
relación particular o sus vicisitudes, no se extienden, necesariamente, a las demás. 
(…). 

 
Ahora bien, en materia de resolución por incumplimiento, el artículo 1546 del Código Civil 



 

exige que la resolución verse sobre un contrato bilateral, requisito que se repite en el artículo 
870 del estatuto mercantil. En los contratos plurilaterales, al no estar ellos referidos a 
prestaciones interdependientes, el eventual incumplimiento de alguno de los 
contratantes no ocasiona necesariamente el abatimiento de todo el acto para los 
restantes intervinientes, salvedad hecha de que la prestación incumplida sea esencial para 
lograr la finalidad del acuerdo. En ese sentido, el artículo 865 del Código de Comercio 
colombiano establece que ‘[e]n los negocios jurídicos plurilaterales, el incumplimiento de 
alguno o algunos de los contratantes no liberará de sus obligaciones a los otros, a menos 
que aparezca que el negocio se ha celebrado en consideración a tales contratantes o que sin 
ellos no sea posible alcanzar el fin propuesto’.” (Destaco) 
 

Así las cosas Señor Juez, queda demostrado que el no otorgamiento de la escritura pública de transferencia 
de dominio de la unidad inmobiliaria correspondiente a favor de la sociedad TESTCO S.A., no depende del 
FIDEICOMISOS PARQUEO PRADOS DEL ESTE cuya vocera es Acción Sociedad Fiduciaria S.A. sino de la 
sociedad HABITAT CALERA Y CIA S.A.S., por lo que no puede ordenársele la transferencia de la titularidad 
jurídica a la sociedad TESTCO S.A., sin el cumplimiento del pago de la prorrata por el pago del valor del lote 
de la unidad Casa A 11 de la sociedad HABITAT CALERA Y CIA S.A.S. 
 

E. EXCEPCION INNOMINADA. 
 

Solicito al señor juez, de conformidad con lo establecido en el artículo 282 del Código General del Proceso, 
que en el evento que aparezcan hechos que constituyan una excepción que exonere a mi representada 
respecto de las pretensiones de la demanda, se sirva reconocerla oficiosamente y declarada probada en la 
sentencia. 
 
 

V. PRUEBAS 

DOCUMENTALES: 

 
1. Contrato de vinculación 
2. Certificación de aportes 
3. Correos electrónicos con soporte envío propuesta de minuta para efectuar transferencia. 
4. Minuta Lote A11 
5. Las demás aportadas en el proceso como pruebas por la parte 

demandante. 
 

INTERROGATORIO DE PARTE: 
 

1. INTERROGATORIO DE PARTE: que haré a la demandante en la etapa procesal correspondiente. 
2. INTERROGATORIO DE PARTE: a la sociedad codemandada por intermedio de sus Representantes 

Legales. 
 

 

13 BIANCA, C. Massimo, El contrato. Traducción: Fernando Hinestrosa y Edgar Cortés. 1ª Ed., Bogotá, Edit. Universidad 
Externado de Colombia, 2007. Pág. 77. 

14 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia de 26 de agosto de 2011. Ref. 05001-3103- 016-2002-
00007-01. M. P. Arturo Solarte Rodríguez. 



 

VI. ANEXOS 

 

Poder para actuar 
Certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia 
Los relacionados en el acápite de pruebas 

 
VII. NOTIFICACIONES 

 
Recibiré notificaciones en la Calle 85 # 9-65 de la ciudad de Bogotá D.C., y en el correo electrónico; 
notijudicial@accion.com.co. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
DANIEL EDUARDO ARDILA PAEZ 
Apoderado Especial 
ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A como vocera de    
FIDEICOMISO PARQUEO PRADOS DEL ESTE 
 
 
 

mailto:notijudicial@accion.com.co


JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190030200 

 

En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para 

todos los efectos procesales pertinentes que el Patrimonio Autónomo 

Fideicomiso Parqueo Prados del Este [vocera Acción Fiduciaria S.A.], durante el 

término de traslado concedido por la ley, contestó la demanda oponiéndose 

a las pretensiones y proponiendo excepciones de mérito.  

 

En virtud de que se encuentra debidamente integrado el contradictorio, se 

corre traslado a la ejecutante de las defensas exceptivas propuestas por 

su contraparte, para que en el término de diez (10) días contados a partir de 

la notificación de esta providencia, se manifieste sobre la mismas, aporte o 

solicite nuevas pruebas, tal como lo faculta el artículo 443 del Código General 

del Proceso. 

 
Fenecido el plazo señalado, ingrésese el expediente nuevamente al 

Despacho para continuar con su respectivo trámite. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 122 hoy 20 de 
agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 
JASS 11-2019-302  
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190070200 

 

En atención al informe secretarial y a lo dispuesto en proveído del 20 de 

mayo pasado, procede el Despacho a DESIGNAR como curador ad-

litem a un profesional del derecho que habitualmente ejerce la profesión 

en esta ciudad, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 48 del Código 

General del Proceso y lo expuesto por la Unidad de Registro Nacional 

de Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior de la 

Judicatura en el oficio URNAO19-195 del 22 de marzo de 2019, a la 

abogada Nhora Rocío Duarte Díaz, quien recibe notificaciones en los 

correos electrónicos nhorarduarte@yahoo.es y 

cati0828@hotmail.com, para que represente los intereses de los 

herederos indeterminados de (i) Luis Leonardo Martínez Izquierdo 

(q.e.p.d.) y (ii) Luis Eduardo Martínez Tamayo (q.e.p.d.), en su calidad 

de demandados, advirtiéndole, de conformidad con el numeral 7º del 

artículo 48 ibídem, que el nombramiento aquí dispuesto es de forzosa 

aceptación y, por lo tanto, la designada deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, a través de los medios digitales 

disponibles, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, 

para lo cual, se compulsarán copias a la autoridad competente.  

 

Por secretaría comuníquesele en la forma establecida por el artículo 49 

Ibídem. 

 

Para efectos de surtir la notificación personal del precitado auxiliar de la 

justicia, una vez de forma expresa se acepte el cargo, enviando 

memorial a este Juzgado, por Secretaría remítase copia digital del 

expediente a su dirección de correo electrónico, conforme lo permite el 



 

 

2 

 

artículo 291 del estatuto procesal civil y el artículo 8º del Decreto 860 de 

2020. 

 

Una vez se integre en su totalidad el contradictorio, se continuará con 

el trámite que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 122 hoy 20 de 
agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-702 
 
 
 
 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190076100 

 

Teniendo en cuenta que se presentaron inconvenientes para la conexión a 

la plataforma Microsoft Teams el pasado 12 de agosto, se procede a fijar 

nueva fecha para continuar con la audiencia inicial, para el 19 de octubre de 

2021, a partir de las 10:00 a.m. 

 

El enlace de acceso a la sala virtual será enviado días previos a los correos 

registrados en el expediente o en el SIRNA.  

 

De otra parte se requiere a la parte demandante para que aporte el certificado 

de tradición del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 

230-88799, y a la ejecutada para que allegue la orden de archivo de la 

denuncia de falsedad de documento privado con número 

110016000050201747171. 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

 
Jueza 

 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 122 hoy 20 de 
agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-761  



 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO ONCE CIVIL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 
 
 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 393 del C. P. C, procede a  
elaborar la liquidación de costas, de acuerdo a lo ordenado en auto del 
diez (10) de agosto de 2021 así: 

 
 
  

Proceso No. 11-2019-00763 00 
 
 

DESCRIPCIÓN  FOLIO CDNO VALOR  

Agencias en Derecho Excep previas 13 2 700.000,oo 

    

TOTAL LIQUIDACIÓN    700.000.oo 

 
 

 
SON: SETECIENTOS MIL PESOS  MONEDA CORRIENTE. 
 
 
 
 
 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario 

 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 

REF: 11001311301120190076300 

 

De conformidad con el artículo 372 del Código General del Proceso, el 

Despacho, dispone:  

 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes y a sus apoderados para que 

concurran de forma virtual a este Juzgado el 18 de noviembre de 

2021, a las 10:00 a.m., con el fin de llevar a cabo la audiencia prevista 

en el artículo en cita, advirtiendo, de un lado, que la inasistencia de las 

partes, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en 

que se fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso y, del 

otro, que si ninguna de las partes concurren ni justifica su inasistencia 

se declarará terminado el proceso.  

 

Asimismo, se advierte que, a la parte o al apoderado que no asista a la 

audiencia, se le impondrá una multa de cinco (5) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, tal como lo dispone el numeral 4º de la 

norma en cita. La diligencia se surtirá a través de los canales digitales 

y virtuales que tiene a disposición el Juzgado, por lo tanto, a través de 

los correos electrónicos registrados en el expediente, y días previos a 

la misma, se remitirá el link de acceso a través de la plataforma 

Microsoft Teams.  

 

SEGUNDO: CITAR a las partes para que concurran personalmente a 

rendir interrogatorio, a la conciliación, y demás asuntos relacionados 

con la audiencia. –Numeral 8º artículo 372 ejusdem-.  

 

TERCERO: ADVERTIR que en la citada audiencia, se fijará el litigio, 

se efectuará el respectivo control de legalidad y se decretarán las 
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pruebas solicitadas por las partes, en los términos establecidos en el 

numeral 8º de la norma en cita.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

                                                              

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 122 hoy 20 de 
agosto de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario 

JASS 11-2019-763 

(2)  
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190076300 [Cuaderno excepciones previas] 

 

Toda vez que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, imparte su 

aprobación. 

NOTIFÍQUESE, 

                                                         

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 122 hoy 20 de 
agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-763 

(2) 
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Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127
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Señor Juez  

ONCE (11) CIVIL CIRCUITO  

E.   S.  D.   
Referencia:  

 

PROCESO:  DIVISORIO PARA LA VENTA DE COSA 

COMUN y/o DIVISION MATERIAL  

 

DEMANDADOS:  LUIS JAIME CLAVIJO BELTRAN  

    MIGUEL GOMEZ CAÑON 

    SANDRA ROCIO MARCELO CAÑON   

      

RADICACION No. 2020- 0012800  

  

EDGAR ANTONIO QUINTERO ACOSTA, varón mayor de edad, 

identificada con la cédula de ciudadanía No.19.150.557 de Bogotá, abogado 

en ejercicio, con Tarjeta Profesional No.104.109 del Consejo superior de la 

Judicatura, de condiciones civiles conocidas en autos, en mi condición de 

CURADOR- ADLITEM  DE LOS HEREDEROS INDETERMINADOS 

DE LUIS JAIME CLAVIJO  BELTRAN (q.e.p.d.) y, en virtud al correo 

electrónico donde me informan la asignación de Curador, como a la 

aceptación del cargo según obra en autos, me pronuncio Y DESCORRO EL 

TRASLADO DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA, a saber:  

 

Conforme auto por el que se me designa como CURADOR AD- LITEM, de 

los herederos indeterminados de LUIS JAIME CLAVIJO BELTRAN 

(q.e.p.d), acepté el cargo para el que fui designado.  

 

Respecto a los hechos incoados en el líbelo de mandatorio, me pronuncio en 

la siguiente forma a saber:  

 

    H E C H O S: 

 

PRIMERO: El doctor DAVID GUTIERREZ PARRADO, quien obra 

como apoderado de la parte actora manifiesta que la señora MARIA DEL 

CARMEN CAÑON CHOCONTA (q.e.p.d.) tuvo una hija extramatrimonial 

de nombre MARIA ELVIA CAÑON DE MARCELO, que obra como su 

poderdante. 

 

Me atengo a lo que se pruebe en el proceso respecto a este hecho.  
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SEGUNDO: Que se instauro proceso de sucesión de la causante MARIA 

DEL CARMEN CAÑON CHOCONTA (q.e.p.d.) ante Juzgado 31 de 

Familia de Bogotá, radicación No. 2006-0085. Este operador judicial impartió 

aprobación del trabajo de partición y adjudicación presentada por la partidora 

designada para el fin legal en cita. 

 

Me atengo a la prueba documental aportada al libelo demando torio y, el 

despacho la tendrá en cuenta para lo de Ley.  

 

TERCERO: En el trabajo de partición citado, en la primera partida fue 

adjudicado a su poderdante MARIA ELVIA CAÑON DE MARCELO, el 

50% en común y proindiviso del inmueble objeto del presente proceso 

divisorio. 

 

Me atengo a lo que se pruebe en el proceso.  

 

CUARTO:  Igualmente, en esa partición, fue adjudicado a los demandados 

LUIS JAIME CLAVIJO BELTRAN, MIGUEL GOMEZ CAÑON, 

SANDRA ROCIO MARCELO CAÑON, un 1/3 del cincuenta por ciento 

(50%) equivalente al (16.66%) en comú8n y proindiviso del inmueble objeto 

del presente proceso divisorio.  

 

Me atengo a lo que se pruebe sobre adjudicación a beneficiarios citados por 

apoderado.  

 

QUINTO: En el Juzgado treinta y uno (31) de Familia de Bogotá, por auto 

del 27 de junio del 2016, fue aprobado el trabajo de partición en todas y cada 

una de las partes, presentado dentro del proceso de sucesión de la causante 

MARIA DEL CARMEN CAÑON CHOCONTA (Q.E.P.D.) 
 

Me atengo a lo que se pruebe sobre el trabajo de partición citado por el 

apoderado.  

 

 

SEXTO: La partición se encuentra inscrita en la anotación No. seis (6) de 

fecha 25 de noviembre del 2016, del Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50-

C-531770 expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá.  
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Igualmente, el apoderado dando cumplimiento al Art. 406 del C.G.P., aportó 

el avalúo del inmueble donde se indicó el tipo de división que es procedente 

y, se determina el valor que es mis trescientos seis millones quinientos 

noventa y un mil novecientos treinta y cinco pesos Mcte. ($ 1.306.591.935.) 

Manifiesta que la demandada no está constreñida a permanecer en la 

indivisión por convenio alguno.   

 

ME ATENGO A LA PRUEBA DOCUMENTAL APORTADA AL LIBELO DE 

MANDATORIO Y, EL DESPACHO LA TENDRÁ EN CUENTA PARA LO DE LEY.  

 

EL ILUSTRE DESPACHO VALORARA LAS PRUEBAS ARRIMADAS AL 

PROCESO CONFORME A LA LEY.  

  

Se tendrán en cuenta los anexos en pruebas documentales, las pruebas 

testimoniales, las que el despacho considere pertinentes en su valoración para 

los efectos legales del Fallo.  

 

Se tendrán en cuenta los documentos contentivos base de la acción. No me 

consta ninguna de las afirmaciones aquí expresas. Que se pruebe cada uno de 

los hechos contentivos del libelo de mandatorio.    

 

Los documentos aportados base de la acción judicial impetrada, constituyen 

soporte legal para la acción.  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

A LAS PRETENSIONES:  

 

Me atengo a las pruebas documentales arrimadas al proceso por la parte 

demandante.    

 

A LA DEMANDA:  

 

Solicito al Señor Juez que, al momento de fallar se tenga en cuenta la calidad 

en que actúo y, que se aplique el principio de la sana crítica a cada una de las 

pruebas allegadas al proceso por la parte actora.  

  

Me allano a las pruebas aportadas por la parte actora.   

 

Me atengo al material probatorio aportado por el representante judicial de la 

demandante.  
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Por ahora no tengo pruebas más que solicitar y,  la actuación adelantada dentro 

del mismo pero en caso de que tenga oportunidad de intervenir en su práctica 

y, de acuerdo como lo disponga su despacho asistiré a las mismas.  

 

NOTIFICACIONES:   

 

Conforme Lo cita la parte actora, ha de noticiarse en los siguientes domicilios 

a saber:  

 

La parte actora MARIA ELVIA CANON DE MARCELO, las recibirán en 

siguiente correo electrónico: chiquicath123@gmail.com 

 

El apoderado: DAVID GUTIERREZ PARRADO, las recibirá en el 

siguiente correo electrónico: djd.asesores.ltda@gmail.com 

 

DEMANDADOS:  

LUIS JAIME CLAVIJO BELTRAN. Manifiesta el apoderado bajo la 

gravedad de juramento que desconoce la dirección para notificación y el 

correo electrónico.  

 

MIGUEL GOMEZ CAÑON y SANDRA ROCIO MARCELO CANON, 

manifiesta el apoderado bajo la gravedad de juramento que desconoce la 

dirección para notificación y los correos electrónicos.  

 

El suscrito recibirá notificaciones en el correo electrónico: 

asesoresjuridicosfuac@hotmail.com. 

 

Respetuosamente,  

  

 

EDGAR ANTONIO QUINTERO ACOSTA  

C.C. No. 19.150.557 Bogotá  

T.P. No. 104.109 C.S.J.  

mailto:chiquicath123@gmail.com
mailto:djd.asesores.ltda@gmail.com
mailto:asesoresjuridicosfuac@hotmail.com
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Señor Juez  

ONCE (11) CIVIL CIRCUITO  

E.   S.  D.   
Referencia:  

 

PROCESO:  DIVISORIO PARA LA VENTA DE COSA 

COMUN y/o DIVISION MATERIAL  

 

DEMANDADOS:  LUIS JAIME CLAVIJO BELTRAN  

    MIGUEL GOMEZ CAÑON 

    SANDRA ROCIO MARCELO CAÑON   

      

RADICACION No. 2020- 0012800  

  

EDGAR ANTONIO QUINTERO ACOSTA, varón mayor de edad, 

identificada con la cédula de ciudadanía No.19.150.557 de Bogotá, abogado 

en ejercicio, con Tarjeta Profesional No.104.109 del Consejo superior de la 
Judicatura, de condiciones civiles conocidas en autos, en mi condición de 

CURADOR- ADLITEM  DE LOS HEREDEROS INDETERMINADOS 

DE LUIS JAIME CLAVIJO  BELTRAN (q.e.p.d.) y, en virtud al correo 
electrónico donde me informan la asignación de Curador, como a la 

aceptación del cargo según obra en autos, me pronuncio Y DESCORRO EL 

TRASLADO DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA, a saber:  
 

Conforme auto por el que se me designa como CURADOR AD- LITEM, de 

los herederos indeterminados de LUIS JAIME CLAVIJO BELTRAN 

(q.e.p.d), acepté el cargo para el que fui designado.  

 

Respecto a los hechos incoados en el líbelo de mandatorio, me pronuncio en 
la siguiente forma a saber:  

 

    H E C H O S: 

 

PRIMERO: El doctor DAVID GUTIERREZ PARRADO, quien obra 

como apoderado de la parte actora manifiesta que la señora MARIA DEL 

CARMEN CAÑON CHOCONTA (q.e.p.d.) tuvo una hija extramatrimonial 

de nombre MARIA ELVIA CAÑON DE MARCELO, que obra como su 

poderdante. 
 

Me atengo a lo que se pruebe en el proceso respecto a este hecho.  
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SEGUNDO: Que se instauro proceso de sucesión de la causante MARIA 

DEL CARMEN CAÑON CHOCONTA (q.e.p.d.) ante Juzgado 31 de 
Familia de Bogotá, radicación No. 2006-0085. Este operador judicial impartió 

aprobación del trabajo de partición y adjudicación presentada por la partidora 

designada para el fin legal en cita. 
 

Me atengo a la prueba documental aportada al libelo demando torio y, el 

despacho la tendrá en cuenta para lo de Ley.  
 

TERCERO: En el trabajo de partición citado, en la primera partida fue 

adjudicado a su poderdante MARIA ELVIA CAÑON DE MARCELO, el 
50% en común y proindiviso del inmueble objeto del presente proceso 

divisorio. 

 
Me atengo a lo que se pruebe en el proceso.  

 

CUARTO:  Igualmente, en esa partición, fue adjudicado a los demandados 

LUIS JAIME CLAVIJO BELTRAN, MIGUEL GOMEZ CAÑON, 

SANDRA ROCIO MARCELO CAÑON, un 1/3 del cincuenta por ciento 

(50%) equivalente al (16.66%) en comú8n y proindiviso del inmueble objeto 
del presente proceso divisorio.  

 

Me atengo a lo que se pruebe sobre adjudicación a beneficiarios citados por 
apoderado.  

 

QUINTO: En el Juzgado treinta y uno (31) de Familia de Bogotá, por auto 
del 27 de junio del 2016, fue aprobado el trabajo de partición en todas y cada 

una de las partes, presentado dentro del proceso de sucesión de la causante 

MARIA DEL CARMEN CAÑON CHOCONTA (Q.E.P.D.) 
 

Me atengo a lo que se pruebe sobre el trabajo de partición citado por el 

apoderado.  

 

 

SEXTO: La partición se encuentra inscrita en la anotación No. seis (6) de 
fecha 25 de noviembre del 2016, del Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50-

C-531770 expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá.  
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Igualmente, el apoderado dando cumplimiento al Art. 406 del C.G.P., aportó 
el avalúo del inmueble donde se indicó el tipo de división que es procedente 

y, se determina el valor que es mis trescientos seis millones quinientos 

noventa y un mil novecientos treinta y cinco pesos Mcte. ($ 1.306.591.935.) 
Manifiesta que la demandada no está constreñida a permanecer en la 

indivisión por convenio alguno.   

 
ME ATENGO A LA PRUEBA DOCUMENTAL APORTADA AL LIBELO DE 

MANDATORIO Y, EL DESPACHO LA TENDRÁ EN CUENTA PARA LO DE LEY.  

 

EL ILUSTRE DESPACHO VALORARA LAS PRUEBAS ARRIMADAS AL 

PROCESO CONFORME A LA LEY.  

  

Se tendrán en cuenta los anexos en pruebas documentales, las pruebas 

testimoniales, las que el despacho considere pertinentes en su valoración para 

los efectos legales del Fallo.  
 

Se tendrán en cuenta los documentos contentivos base de la acción. No me 

consta ninguna de las afirmaciones aquí expresas. Que se pruebe cada uno de 
los hechos contentivos del libelo de mandatorio.    

 

Los documentos aportados base de la acción judicial impetrada, constituyen 
soporte legal para la acción.  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

A LAS PRETENSIONES:  
 

Me atengo a las pruebas documentales arrimadas al proceso por la parte 

demandante.    
 

A LA DEMANDA:  

 

Solicito al Señor Juez que, al momento de fallar se tenga en cuenta la calidad 
en que actúo y, que se aplique el principio de la sana crítica a cada una de las 

pruebas allegadas al proceso por la parte actora.  

  

Me allano a las pruebas aportadas por la parte actora.   
 

Me atengo al material probatorio aportado por el representante judicial de la 

demandante.  
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Por ahora no tengo pruebas más que solicitar y,  la actuación adelantada dentro 
del mismo pero en caso de que tenga oportunidad de intervenir en su práctica 

y, de acuerdo como lo disponga su despacho asistiré a las mismas.  

 

NOTIFICACIONES:   

 

Conforme Lo cita la parte actora, ha de noticiarse en los siguientes domicilios 

a saber:  
 

La parte actora MARIA ELVIA CANON DE MARCELO, las recibirán en 

siguiente correo electrónico: chiquicath123@gmail.com 
 

El apoderado: DAVID GUTIERREZ PARRADO, las recibirá en el 

siguiente correo electrónico: djd.asesores.ltda@gmail.com 

 

DEMANDADOS:  

LUIS JAIME CLAVIJO BELTRAN. Manifiesta el apoderado bajo la 
gravedad de juramento que desconoce la dirección para notificación y el 

correo electrónico.  

 

MIGUEL GOMEZ CAÑON y SANDRA ROCIO MARCELO CANON, 

manifiesta el apoderado bajo la gravedad de juramento que desconoce la 

dirección para notificación y los correos electrónicos.  
 

El suscrito recibirá notificaciones en el correo electrónico: 

asesoresjuridicosfuac@hotmail.com. 

 

Respetuosamente,  

  
 

EDGAR ANTONIO QUINTERO ACOSTA  

C.C. No. 19.150.557 Bogotá  

T.P. No. 104.109 C.S.J.  

mailto:chiquicath123@gmail.com
mailto:djd.asesores.ltda@gmail.com
mailto:asesoresjuridicosfuac@hotmail.com


JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200012800 

 

En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para 

todos los efectos procesales pertinentes que los herederos indeterminados 

de Luis Jaime Clavijo Beltrán (q.e.p.d.) una vez notificados personalmente 

del auto que admitió la demanda a través del curador ad litem designado por 

el Juzgado, durante el término de traslado concedido por la ley, contestaron 

el libelo incoativo sin oponerse a las pretensiones ni proponer excepciones 

de mérito.  

 

Así las cosas, se requiere a la parte demandante para que, en el término de 

treinta (30) días contados a partir de la notificación de esta providencia, 

notifique en debida forma a la demandada Sandra Rocío Marcelo Cañón y 

acredite la inscripción de la medida cautelar al interior del folio de matrícula 

del inmueble objeto de división, so pena de decretar el desistimiento tácito, 

tal como lo faculta el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Por Secretaria contabilícese el plazo señalado y, acaecido el mismo o 

cumplido lo anterior, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para 

proveer.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 122 hoy 20 de 
agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 
JASS 11-2020-128  
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Señor:
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
E.       S.       D.
 
RADICADO: 11001310301120200032400
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE EXPROPIACIÓN
DEMANDANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI
DEMANDADO: JULIO CÉSAR PALACIO DIEZ
 
Mediante la presente y con el respeto que me caracteriza, me permito entregar memorial para los
tramites correspondientes.
 
 
Cordialmente,
 

ERIKA ESPRIELLA CORONADO
Profesional Juridico Predial
Concesión Ruta al Mar SAS
erika.espriella@elcondor.com
 
www.rutaalmar.com

La información contenida en este mensaje y  sus anexos están dirigidos exclusivamente a sus destinatarios y puede contener información priv
el destinatario real, o ha recibido por error esta comunicación, bórrela o destrúyala. Está prohibida su retención, grabación, utilización o divul
que su uso no autorizado acarreará las sanciones y medidas legales a que haya lugar. CONSTRUCCIONES EL CÓNDOR S.A.  no se hace
mensaje o en sus anexos, de algún virus que pueda generar o genere daños en sus equipos, programas o afecte su información.

 
 

E
Erika Patricia Es
priella Coronad
o <erika.espriel
la@elcondor.co
m>
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Señor:  

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

E. S. D. 

 

RADICADO: 11001310301120200032400 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE EXPROPIACIÓN 

DEMANDANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI 

DEMANDADO: JULIO CÉSAR PALACIO DIEZ 

 

ERIKA PATRICIA ESPRIELLA CORONADO, identificada como aparece al pie 

de mi correspondiente firma, en mi condición de apoderada de la AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI, muy comedidamente me dirijo a 

su despacho con el fin de solicitar aclaración parcial del auto de fecha 11 de 

agosto de 2021, en cuanto al inciso segundo cuando señala:  

 

“…De otro parte, téngase en cuenta para todos los efectos procesales 

que el sucesor reconocido, dentro del término otorgado por la ley, 

contestó el libelo incoativo oponiéndose a las pretensiones y a la 

indemnización planteada por la parte demandante…” 

 
Lo anterior, de acuerdo que en el auto del 28 de julio de 2021 el despacho 

manifestó:  

 

“…Siguiendo los lineamientos de los artículos 91 y 301 ejusdem, la 

notificación se entenderá surtida al momento de notificar por 

estado la presente providencia, advirtiéndole al profesional del 

derecho, que puede solicitar a la secretaria1que le suministre el 

acceso al expediente digital para que pueda revisar la demanda y 

sus anexos, vencidos los cuales comenzarán a correr el término de 

ejecutoria y de traslado de la demanda….” 

 

Teniendo en cuenta, que el auto salió en estado No. 108 de fecha 29 de julio de 

2021 y de acuerdo a lo que reza el articulo 301 CGP, cuando indica que el 

apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente, el día que 

se notifique el auto que le reconoce personería jurídica, siendo entonces el 29 

de julio la fecha de notificación, corriéndole al día siguiente la ejecutoria y 

traslado de la demanda. 

 

El apoderado inicial El Dr. Ballesta el 02 de agosto de 2021, solicita copia del 

expediente digital, ese mismo día el juzgado le da acceso al mimo y se presenta 

memorial con oposición a solicitud de pago y entrega del inmueble. 

 

Posteriormente, el 06 de agosto de 2021, el Dr. Ballesta presenta escrito de 

contestación de demanda, un día después al memorial de revocatoria de poder 

realizada por la señora MARIA FERNANDA CONTERAS, representante del menor 

SAMUEL PALACIO CONTRERAS. 

 

En atención, a que la parte demandada quedo notificada el 29 de julio a la misma 

le comenzaron a correr al día siguiente el termino de traslado del articulo 399 

inciso 5 del CGP, finalizando el 3 de agosto. Por ende, la nueva apoderada 



 
 
 
 

reconocida en el auto del 11 de agosto, continuara con la representación en el 

estado que se encuentra. 

 

Por lo ante expuesto y con fundamento en el articulo 285 CGP, son las razones 

que conllevan a solicitar al despacho aclarar, que documentos es el tenido en 

cuenta como contestación de la demanda. 

 

 

Atentamente, 

 

 

ERIKA PATRICIA ESPRIELLA CORONADO 

C.C. No. 45.539.326 de Cartagena 

T.P. No. 142517 del C. S. de la J. 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200032400 

 
En atención a la solicitud de aclaración parcial elevada por la apoderada de 

la parte demandante, respecto al auto del 11 de agosto pasado, donde se 

tuvo por contestada la demanda en nombre del menor SPC, sobre el 

particular la Corte Suprema de Justicia ha explicado que “… los conceptos o 

frases que abren paso a dicho correctivo, -no son los que surjan de las dudas que las partes 

aleguen acerca de la oportunidad, veracidad o legalidad de las afirmaciones del 

sentenciador, sino aquellos provenientes de redacción ininteligible, o del alcance de un 

concepto o de una frase en concordancia con la parte resolutiva del fallo- …”1. 

 

Por lo tanto, se torna improcedente la aclaración planteada, toda vez que no 

se indicia cuál es la frase o concepto impreciso, por el contrario, pregunta cuál 

es el documento tenido en cuenta como contestación de la demanda, cuando 

de la revisión del plenario solamente se ha radicado un memorial en ese 

sentido dentro del término establecido por la ley. Se advierte que la 

revocatoria del poder no habilita nuevamente el término de traslado. 

 

Así las cosas, por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en las 

providencias emitidas el 11 de agosto de la presente anualidad.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

      

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia de junio 24 de 1992. M.P.: Alberto Ospina 

Botero. Citado por el Tribunal Superior de Bogotá en auto de ocho de octubre de 2018. Rad.: 

1100131030201800003200. M.P.: Clara Inés Márquez Bula.  



 

 

 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
 N° 122 hoy 20 de agosto de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2020-324  
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Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 
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Buenos días,

Adjunto memorial con anexos solicitando tener por notificada a la parte pasiva del proceso de la referencia  

--  

       ALFONSO GARCÍA RUBIO
                   Abogado
GARCIAJIMENEZ ABOGADOS S.A.S.
                  Tel. 3179370 - 3006468531

   Correo. notificacionesgarciajimenez@gmail.com



Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  ALFONSO GARCIA <notificacionesgarciajimenez@gmail.com>



Responder Reenviar

AG
ALFONSO GARCIA <notificacionesgarciajimenez@gmail.com
>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120210005200 

 
En atención a la documental aportada por el apoderado actor, a través de la 

cual se pretende acreditar la diligencia de notificación personal del 

demandado Baltazar Eduardo Mesa Restrepo conforme al artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, la misma no se tendrá en cuenta y deberá repetirse, 

pues (i) la empresa de correo certificado indicó que “el día 08 de junio del año 

2021 se saca el envío a zona y no es efectuada la entrega porque en la 

dirección indicada por el remitente le hace falta información, falta torre” y “el 

envío se pudo entregar: NO, FI – FALTA INFORMACIÓN”  y (ii) se confunden 

y mezclan las figuras del artículo 291 del Código General del Proceso y del 

decreto extraordinario, toda vez que se le cita al ejecutado sin señalar el plazo 

con el que cuenta [5 días], se le remiten los traslados y también se le advierte 

que el término empezará a correr dos días siguientes, lo cual resulta erróneo 

y confuso.  

   NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
N° 122 hoy 20 de agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  

JASS 11-2021-052  
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2021-174 MEMORIAL APORTANDO DILIGENCIA DE NOTIFICACION ELECTRONICA PROCESO CONTRA
GRUPO BLAU S.A.S  1  

Vie 13/08/2021 11:04 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de diego@reincar.com.co. |
Mostrar contenido bloqueado

Vie 13/08/2021 10:15 AM

Señor

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
E.S.D
 

REFERENCIA:           PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTIA
DEMANDANTE:        BIENES Y COMERCIO S.A NIT. 830.113.608-4 
DEMANDADO:          GRUPO BLAU S.A.S con NIT 901.156.016-6
RADICADO:               2021- 174

DIEGO ENRIQUE GONZALEZ RAMIREZ, abogado en ejercicio, mayor de edad, con domicilio en Bucaramanga-Sder,
identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.098.642.487 expedida en Bucaramanga, portador de la tarjeta  profesional  N°
207-708 del  C.S. de la J, en representación de la parte DEMANDANTE por medio del presente, me
permito RADICAR MEMORIAL APORTANDO DILIGENCIA DE NOTIFICACION ART 8 DECRETO 806 DE 2020, en relación al
proceso de la referencia y conforme documento adjunto en PDF.
 

Agradezco la atención y confirmación del presente.

Cordialmente,
 

--  
DIEGO E.  GONZALEZ RAMIREZ
Gerente General
Grupo Reincar SAS

6978148 | Ext. 103
diego@reincar.com.co
www.reincar.com.co
Cra 19 # 36-20 oficina 501 Edificio Cámara de Comercio

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Diego Gonzalez



Responder Reenviar

DG
Diego Gonzalez <diego@reincar.com.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  Lorena Puis <lorena.puin@reincar.com.co>; Maria A. Mantilla Gonzalez <maria.m@reincar.com.co>

MEMORIAL APORTAND…
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MEMORIAL 
APORTANDO DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN ART 8 DECRETO 806 DEL 2020 

 
Señor: 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.   S.   D 

 
 
DIEGO ENRIQUE GONZALEZ RAMIREZ, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1.098.642.487 expedida en la ciudad de Bucaramanga, portador de la 
tarjeta profesional número 207,708 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando en calidad de apoderado judicial de BIENES Y COMERCIO S.A, identificada con 
Nit. 830.113.608-4, por medio del presente escrito me permito muy respetuosamente 
informar y, 
 

1. Aportar la correspondiente diligencia de notificación decreto 806 del 2020 surtida 
al demandado GRUPO BLAU S.A.S, con el fin de cumplir con lo establecido en la 
norma y brindar al demandado su legítimo derecho a la defensa. 
 

2. Solicito señor juez que una vez se cumplan los términos de notificación, se sirva 
proferir sentencia. 

 
3. Se solicita tener en cuenta el valor de las notificaciones para el momento de la 

liquidación de costas. 
 
 
 

Anexo: 
-Comprobantes de notificación electrónica surtida  
 
 
Del señor juez, 
 
 
 
Atentamente: 
 
 
 
_________________________________________ 
DIEGO ENRIQUE GONZALEZ RAMIREZ  
C.C. 1.098.642.487 de Bucaramanga 
T.P. 207-708del C.S.J. 
Abogado 
  

REFERENCIA:      PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:    BIENES Y COMERCIO S.A    NIT. 830.113.608-4 
DEMANDADO:      GRUPO BLAU S.A.S 
RADICADO:           2021 - 174 



 
 

Nit. 806.005.329-4 
Bosque Avenida Buenos Aires Diagonal 21 A # 48-83 

Tel 6622900-6810177 
Resolución 000576 de abril 3 de 2012 

Operador Postal 0271 

 

BGA190893298 
 
El suscrito funcionario de Tempo Express S.A.S., por medio de la presente comunicación 
 

CERTIFICA: 
 

Que el día  21 del mes de julio   del año 2021, se realizó entrega de correspondencia por Correo Electrónico de acuerdo con 
los siguientes datos: 

 
Juzgado remitente: N°  
Radicado:  
Demandado:                                                     
Notificado:                                                  

  
 Correo Electrónico:                                                                                                                                           

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

2021-174   

GRUPO BLAU S.A.S   

GRUPO BLAU S.A.S   
 
omaira.navas@hotmail.com          

 La diligencia se realizó:          S I    

 Recibido Por                                                                   
 Enviado:          ACUSE DE ENVIO:               21/07/2021 04:26:06 PM (UTC -05:00) 
 Entregado:          ACUSE DE ENTREGA:         21/07/2021 04:26:06 PM (UTC -05:00) 
 Apertura:                    ACUSE DE APERTURA.        21/07/2021 04:34:22 PM (UTC -05:00) 
Contenido:  Art. Otro  notificacion de acuerdo al articulo 8. del decreto 806 de   2020 anexo demanda y mandamiento de pago  
Observación:    La notificación  fue entregada y abierta  para la lectura del receptor del correo  electrónico. 
Se anexa acuse de recibido. 

Para verificar autenticidad de este Acuse de Recibo, enviar este email con sus adjuntos a 'verify@r1.rpost.net' 
or click here 

Estado de Entrega 
Dirección Estado de 

Entrega 
Detalles Entregado (UTC*) Entregado (local) Apertura (local) 

omaira.navas@hotmail.com 

Entregado y 
Abierto 

HTTP-
IP:191.156.141.116 

21/07/2021 09:26:06 
PM (UTC) 

21/07/2021 04:26:06 PM 
(UTC -05:00) 

21/07/2021 04:34:22 PM 
(UTC -05:00) 

*UTC representa Tiempo Universal Coordinado 
(la hora legal para Colombia es 5 horas menos que UTC): https://www.worldtimebuddy.com/utc-to-colombia-bogota 

Sobre del Mensaje 
De: Maryuth Mcnish Range < notificaciones.bucaramanga@tempoexpress.com > 
Asunto: BGA190893298 GRUPO BLAU SAS CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN ART 8 DECRETO 806 DEL 

2020 ANEXO DEMANDA Y MANDAMIENTO DE PAGO 
Para: <omaira.navas@hotmail.com> 
Tamaño del 
Archivo: Nombre del Archivo: 

1.9 MB NOTIFICACION ELECTRONICA GRUPO BLAU S.A.S (1).pdf 
Para Constancia, se firma el presente certificado a los   03  Días Del Mes de agosto   De 2021. 
 
 
Tempo Express S.A.S. 
 
FIRMA AUTORIZADA 

                                             PRINCIPAL: Bosque Avenida Buenos Aires Dg. 21A #48 83 
Cartagena: Tel. 6622900 

Colombia. 

mailto:omaira.navas@hotmail.com
mailto:verify@r1.rpost.net
https://receipts.r1.rpost.net/Receipt-Authentication/D2B9DD27FF4659E75F520173F61B6CC700541532
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https://www.worldtimebuddy.com/utc-to-colombia-bogota
mailto:notificaciones.bucaramanga@tempoexpress.com
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120210017400 

 

En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para 

todos los efectos procesales pertinentes, que la sociedad Grupo Blau S.A.S. 

una vez notificada personalmente del auto que libró mandamiento conforme 

al artículo 8° del Decreto 806 de 2020, durante el término de traslado 

concedido por la ley guardó silencio.  

 

Así las cosas, en virtud de que el contradictorio se encuentra debidamente 

integrado, en firme esta providencia, ingrésese el expediente nuevamente al 

Despacho para continuar con el trámite que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 122 hoy 20 de 
agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 
JASS 11-2021-174  


	PÁGINAS DE CONSULTA
	UBICACIÓN
	CONTÁCTENOS
	HORARIO DE ATENCIÓN
	A LA DEMANDA:
	NOTIFICACIONES:
	PÁGINAS DE CONSULTA
	UBICACIÓN
	CONTÁCTENOS
	HORARIO DE ATENCIÓN
	A LA DEMANDA:
	NOTIFICACIONES:

